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En agosto del año 2021, el Consejo de Ministros 
aprobó el programa PREE 5000 para darle un impul-
so a la rehabilitación energética y a la disminución 
del consumo de energía final y de las emisiones 
de CO2 en el parque de edificios en municipios de 
reto demográfico. Este paquete de ayudas se cedió 
directamente a las Comunidades Autónomas.

Nuestra comunidad recibió una dotación inicial de 
840.000 €.

Un aspecto destacable del PREE 5000, además de 
sus efectos positivos en la mejora de la eficiencia 
energética y el medio ambiente, es su alcance 
social, ya que se concede especial atención a la 
concesión de ayudas para llevar a cabo actuaciones 
de rehabilitación en aquellos edificios que acogen 
a colectivos vulnerables y afectados por Pobreza 
Energética.

Lamentablemente, el pasado martes 28 de febrero, 
podemos leer en el periódico La Nueva España 
que en nuestra Comunidad solo se ha concedido 
hasta la fecha una subvención por valor de 74.000 €
mientras que, en otras Comunidades como Can-
tabria, País Vasco, Comunidad Valenciana, Navarra, 
Cataluña y Castilla y León ya están recibiendo un 
nuevo paquete de ayudas por haber gestionado la 
asignación inicial.

Por poner un ejemplo cercano,  vemos que Asturias 
con una asignación inicial de 840.000 € aprobó solo 
una subvención de 74.000 € y Cantabria finalizó 
su dotación inicial de 1.850.000 € y obtuvo otra de 
15.340.000 €.

Existen, también a través de los fondos europeos 
Next Generation otros programas de rehabilitación 
integral de edificios residenciales y viviendas que 
deben canalizarse a través de las Comunidades Au-
tónomas, sin que en la nuestra tengamos noticias de 
nuevas convocatorias que nos permitan aprovechar 
esta oportunidad.

ATASCO BUROCRÁTICO EN LA REHABILITACIÓN 

Mariano Canal Bueno
Presidente de ARPAS

CARTA DEL 
PRESIDENTE
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ESTUDIO DE PRECIOS DE OBRA PARA 2023
OBRA NUEVA Y REHABILITACIÓN

ACLARACIONES
•	 EstE	Estudio	no	contEmpla	los	costEs	difErEncialEs	quE	tiEnE	cada	EmprEsa	o	profEsional	au-

tónomo,	por	lo	cual,	cada	aplicador	dEbErá	adaptarla	a	su	situación	Económica	particular.
•	 sE	Elabora	a	modo	oriEntativo,	como	guía	En	pEritacionEs	y	conflictos	judicialEs,	sin	prEtEn-

dEr	afEctar	a	la	libErtad	dE	mErcado	y	rEspEtando	En	todo	momEnto	la	librE	compEtEncia.
•	 los	prEcios	quE	sE	EnumEran	En	Esta	lista	no	incluyEn	El	iva.
•	 las	mEdicionEs	sE	considEran “a ciNta coRRida”.
•	 como	norma	gEnEral,	En	las	partidas	dE	acabados	sE	incluyE	“PLastEcER” y “taPaR GRiEtas”, Ex-

cEpto	cuando	los	paramEntos	prEsupuEstados	Estén	muy	dEtEriorados,	En	cuyo	caso,	dEbErá	
añadirsE	El	costE	adicional	corrEspondiEntE.

DEFINICIÓN DE ABREVIATURAS
O.N.	 	 =	 obra	nuEva	(trabajos	de	más	de	3000	m2)
REH.	 	 =	 rEHabilitación
m².  =	 mEtro	cuadrado
ml.  =	 mEtro	linEal
mp.  =	 mEtro	dE	planta
h.  =		 Hora
d.  =		 día
u.  =		 unidad
r.  =		 rollo
Kg.	 	 =	 Kilogramos
e.  =		 ElEmEnto	
Ej.  =		 EjEmplo
Admón.	 	 =	 costE	por	Hora	dE	mano	dE	obra	

EQUIVALENCIAS ORIENTATIVAS 
EN ESTRUCTURAS METÁLICAS

Relación entre peso y metros cuadrados

Estructura	pesada	 (1000	kg				=				25	m²)

Estructura	ligera	 (1000	kg				=				35	m²)

Estructura	superligera	 (1000	kg				=				55	m²)

1. ANDAMIAJE Y PLATAFORMA ELEVADORA   
O.N. REH.

Andamio tubular, montaje y desmontaje m² 10,47 € 10,47 €
andamio	tubular,	alquiler	por	día	y	m² d/m² 0,15 € 0,15 €
servicio	de	plataforma	elevadora	(Ej.	de	16	m,	coste	por	día) d. 113 € 113 €
(serv.	plataforma	elevadora	añadir	portes	y	seguro)

2. PREPARACIÓN DE SUPERFICIES
O.N. REH.

Lavado con agua a presión en fachadas m² 3,42 € 9,94 €
Lavado con detergentes neutros en fachadas m² 9,42 € 10,55 €
Lavado con fungicidas en interiores m² 3,72 € 3,94 €
Limpieza de estructura metálica por chorro de arena m² 20 € 21,5 €
Limpieza en fachadas con chorro de silicato de aluminio m² 26,30	€ 28,66	€
rascado	de	paredes	y	techos	de	temple	liso	o	gotele m² 6,07	€ 6,75	€
retirada	de	papel	normal	(si	se	quita	con	facilidad)	 m² 5,30 € 6,00	€
retirada	de	papel	vinilico	(si	se	quita	con	facilidad) m² 7,31 € 8,10 €
retirada	otro	tipo	de	revestimientos	(tela,	vescon,	textuglas	etc). h. Admón. Admón.
decapado	y	acuchillado	de	ventanas		y	puertas	de	madera h. Admón. Admón.
granallado	o	fresado	de	suelos m² 4,77 € 5,34 €
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O.N. REH.
Lijado sobre superficies de yeso o pladur m² 2,03 € 2,25 €
Lucido de paredes y techos con lijado m² 18,00 € 19,50 €
Ejecución	de	cargas	(pequeños	parches) m² 58,85 €
Vendado antifisuras ml. 11,24 € 13,50 €
Preparación de paramentos para colocar papel m² 3,08 € 3,37 €
Protección de suelos y mobiliario mp 3,50 € 3,72 €
Montaje, desmontaje y movimiento de mobiliario y enseres h.         Admón. Admón.
regulador	de	yesos m² 2,25 € 2,50 €
fondo	penetrante	al	disolvente m² 4,80 € 5,13 €
fondo	penetrante	al	agua			 m² 2,82 € 3,12 €

3. ACABADOS
3.1. ACABADOS EN EXTERIORES SOBRE MORTERO O LADRILLO
       *incluye plastecer, tapar grietas, fijador acrílico y acabado

O.N. REH.
Pintura al silicato sobre ladrillo y cemento m² 15,73 € 15,73 €
Pintura plástica acrílica blanca m² 14,56	€ 18,62	€
Pintura plástica acrílica color m² 15,61	€ 20,27 €
Pintura plástica satinada blanco m² 15,62	€ 20,30 €
Pintura plástica satinada color m² 16,78	€ 21,90 €
Pintura plástica picado blanco m² 18,12 € 23,80 €
Pintura plástica picado color m² 19,30 € 25,41 €
Pintura plástica gotelé blanco m² 18,12 € 23,80 €
Pintura plástica gotelé color m² 19,30 € 25,40 €
Pintura al esmalte sintético sobre yeso y cemento m² 21,47 € 27,10 €
barniz	hidrófugo	sobre	ladrillo	y	cemento m² 9,31 € 12,34 €
barniz	protector	decorativo	sobre	hormigón m² 15,73 € 21,34 €
Estuco a la cal para exteriores m² 60,15	€ 71,83 €
Veladura para exteriores m² 25,20 € 29,90 €
Pintura elastómero antifisuras m² 20,44 € 22,71 €
Pintura elastómero antifisuras rugoso m² 27,22 € 27.22 €
Pintura epoxi sobre yeso y hormigón m² 30,93 € 30,93 €
igualador	monocapa m² 19,50 € 19,50 €
tratamiento	antigrafitti m² 19,60	€ 19,60	€
Pintura anticarbonatación m² 10,50 € 10,50 €
pintura	base	clorocaucho	(piscinas) m² 16,80	€ 16,80	€
señalización	canchas	deportivas	(por	unidad)	cada	deporte	 u. 304 € 304 €
Pintura canchas deportivas m² 15,75 € 15,75 €
Pintura al pliolite blanco m² 20,23 € 20,23 €
Pintura al pliolite color m² 21,35 € 21,35 €
Mortero macroporoso antihumedad por capilaridad m² 67,40	€ 90,00 €
Elastómero fibrado m² 21,06	€ 21,06	€
Proyección de corcho m² 42,70 € 44,95 €
Mortero acrílico para Exteriores m² 22,47 € 22,47 €
Proyección de silicato de aluminio m² 24,72 € 24,72 €
imprimacion	sobre	hormigón	armado	frente	a	la	corrosión m² 11,50 € 11,50 €
Membrana de poliuretano m² 44,42 € 44,42 €
sistEma	satE	(aislamiento	térmico) m² 80,00 € 80,00 €
pavimEntos (a	los	precios	de	pavimentos	debe	añadirse	la	partida	de	limpieza	según	proceda)
Pintura epoxi bicomponente medioambiental m² 19,67	€ 19,67	€
Pintura epoxi parámetros horizontales y verticales m² 17,85 € 17,85 €
Pintura epoxi con áridos m² 21,53 € 21,53 €
resina	Epoxi m² 46,73	€ 46,73	€
barniz	Hidrofugo	para	pavimentos m² 7,00 € 10,00 €
Autonivelante epoxi m² 57,87 € 57,87 €
Microcemento con fibra y con cera en suelos m² 131,00 € 131,00 €
Microcemento con cera en paredes m² 108,00 € 108,00 €
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3.2. ACABADOS EN INTERIORES SOBRE MORTERO, YESO Y PLADUR 
        *incluye plastecer, tapar grietas, fijador y acabado

O.N. REH.
pinturas	techo	de	cualquier	estancia	(precio	minimo) u. 110,00 € 110,00 €
Pintura al temple liso blanco m² 2,22 € 3,42 €
Pintura al temple liso colores m² 3,35 € 4,60	€
Pintura al temple picado blanco m² 4,10 € 5,23 €
Pintura al temple picado color  m² 4,55 € 5,68	€
pintura	al	temple	gotelé	blanco m² 4,10 € 5,23 €
pintura	al	temple	gotelé	colores	 m² 4,50 € 5,68	€
pintura	al	temple	gotelé	aplastado	blanco m² 4,55 € 6,25	€
Pintura plástica liso blanco m² 3,64	€ 5,00 €
Pintura plástica liso colores suaves m² 3,86	€ 5,68	€
Pintura plástica liso colores fuertes   m² 5,68	€ 7,15 €
Pintura plástica liso satinado blanco m² 4,32 € 5,91 €
Pintura plástica liso satinado colores suaves m² 4,77 € 6,60	€
Pintura plástica liso satinado colores fuertes m² 6,02	€ 8,30 €
Pintura plástica Picado blanco m² 5,74 € 8,03 €
Pintura plástica Picado color m² 6,45	€ 9,00 €
pintura	plástica	gotelé	blanco m² 5,79 € 7,95 €
pintura	plástica	gotelé	color m² 6,48	€ 8,97 €
pintura	plástica	gotelé	blanco	aplastado m² 7,13 € 10,00 €
pintura	plástica	gotelé	pétreo	blanco m² 5,79 € 7,95 €
pintura	plástica	gotelé	pétreo	color m² 6,48	€ 8,97 €
pintura	plástica	gotelé	pétreo	blanco	aplastado m² 7,13 € 10,00 €
barniz	hidrófugo	sobre	ladrillo	y	cemento m² 9,31 € 12,34 €
Pinturas antimanchas tixotrópica sobre yeso o escayola m² 8,99 € 11,24 €
Pintura epoxi bicomponente medioambiental m² 19,67	€ 19,67	€
Proyeccion de corcho m² 28,35 € 28,35 €
Pintura térmica m² 33,50 € 33,50 €
Pintura anticarbonatación m² 10,50 € 10,50 €
imprimacion	sobre	hormigón	armado	frente	a	la	corrosión m² 11,50 € 11,50 €
rEvEstimiEnto	mural	
(los	precios	que	se	relacionan	solo	incluyen	la	colocación	del	texturglas,	deben	añadirse	los	costes	de	acabado)
texturglas	tipo	n.y.m.	 m² 10,00 € 13,33 €
texturglas	tipo	g	 m² 10,83 € 14,48 €
texturglas	tipo	E.f.H.r.y.s	 m² 11,23 € 14,96	€
texturglas	tipo	t	y	q m² 14,57 € 19,43 €
Veloglas m² 7,22 € 10,56	€
plaZas	dE	garajE
Plaza de garaje por unidad u. 23,00 € 23,00 €
franjas	de	señalización	plaza	de	garaje	por	ml ml 3,42 € 3,42 €
Plástico color zócalo paredes de garaje m² 5,12 € 5,12 €
números	(por	unidad) u. 2,51 € 2,51 €
señalización	paso	de	cebra m² 34,06	€ 34,06	€
señalización	cuadrícula	de	rayas	amarillas	### m² 40,00 € 40,00 €
señalización	señal	minusválidos u. 45,50 € 45,50 €
señalización	flechas	horizontales u. 22,75 € 22,75 €
acabados	dEcorativos
Veladuras m² 18,13 € 21,75 €
Estuco	lustro	(método	tradicional	a	llana) m² 58,50 € 64,30	€
Estuco veneciano m² 62,42	€ 68,10	€
Estuco	marmorino	(método	tradicional) m² 64,30	€ 70,13 €
Estuco	marmorino	(método	destonificado) m² 71,31 € 77,15 €
imitacion	a	ladrillo m² 56,75	€ 56,75	€
Patinado o lacado en molduras de escayola ml 8,00 € 8,00 €
Lacado de paredes m² 68,10	€ 68,10	€
Hispoluz	dEc-frat m² 17,42 € 20,91 €
Pintura de azulejos m² 23,04 € 23,04 €
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O.N. REH.
EmpapElado (mano	de	obra	sin	material)
Papel normal r. 36,50	€ 42,00 €
Papel vinílico r. 39,50 € 46,50	€
papel	japonés	(1	m	de	ancho) m² 14,02 € 14,02 €
Cenefa de papel por metro lineal ml 3,86	€ 4,63	€
colocación	mural	papel	tnt	en	cabecero u. 170,00 € 170,00 €
tela	con	revestimiento	papel m² 11,70 € 14,05 €
pavimEntos (a	los	precios	de	pavimentos	debe	añadirse	la	partida	de	limpieza	según	proceda)
Pintura epoxi bicomponente medioambiental m² 19,67	€ 19,67	€
Pintura epoxi parámetros horizontales y verticales m² 17,85 € 17,85 €
Pintura epoxi con áridos m² 21,53 € 21,53 €
resina	Epoxi m² 46,73	€ 46,73	€
barniz	hidrófugo	para	pavimentos m² 7,00 € 10,00 €
Autonivelante epoxi m² 57,87 € 57,87 €
Microcemento con fibra y acabado epoxi en suelos m² 132,00 € 132,00 €
Microcemento con acabado epoxi en paredes m² 108,50 € 108,50 €

3.3. ACABADOS SOBRE MADERA
       *incluye plastecer, tapar grietas, selladora y acabado.

O.N. REH.
Pintura esmalte en ventanas tres manos m² 35,02 € 48,81 €
Pintura esmalte en barandillas de madera ml 22,71 € 34,06	€
Pintura esmalte en puertas m² 17,65	€ 24,72 €
Pintura esmalte en pasamanos y rodapié ml 3,60	€ 5,00 €
Pintura barniz  en puertas m² 17,42 € 24,40 €
Pintura barniz en ventanas m² 34,50 € 48,30 €
Pintura barniz en pasamanos y rodapié m² 3,41 € 4,75 €
Pintura lasur en puertas m² 19,00 € 25,00 €
Pintura lasur en ventanas m² 36,50	€ 50,00 €
Pintura lasur en pasamanos y rodapié m² 4,00 € 5,50 €
Pintura tinte color puertas y ventanas m² 4,75 € 6,65	€
Pintura tratamiento acabado barniz poro abierto m² 17,85 € 25,00 €
Pintura plástica sobre madera m² 14,00 € 19,50 €
Pintura lacado en puertas blanco o color en obra m² 28,50 € 28,50 €
Pintura lacado en puertas blanco o color en taller, transporte a cargo del taller m² 56,75	€ 56,75	€

3.4. ACABADOS EN SUPERFICIES METÁLICAS
       *incluye fijador y acabado.

O.N. REH.
Pintura al esmalte sobre estructura de acero m² 18,15 € 25,40 €
Pintura al esmalte sobre acero galvanizado m² 19,65	€ 26,90	€
imprimación	anticorrosiva	para	acero m² 23,50 € 23,50 €
Esmalte	en	galerías	de	aluminio.	fijador	y	2	manos	de	acabado ml 15,75 € 15,75 €
pintura	martelé	sobre	superficies	metálicas	(ascensor) m² 23,20 € 32,45 €
Puerta de ascensor m² 22,75 € 22,75 €
Esmalte en farolas ml. 23,85 € 23,85 €
Pintura esmalte en barandillas de hierro rizado m² 27,00 € 31,50 €
Pintura esmalte radiadores de placas m² 22,25 € 31,10 €
Pintura esmalte radiadores por elemento e. 6,85	€ 6,85	€
Pintura esmalte radiadores de aletas e. 3,90 € 5,45 €
Pintura esmalte tuberías   ml 4,40 € 6,15	€

4. TRABAJOS POR ADMINISTRACIÓN  
     Horas por Administración

O.N. REH.
Horas	por	administración h. 28,00 € 28,00 €
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MEMORIA 
DE ACTIVIDADES 
DE ARPAS 
DURANTE 2022 

La Agrupación Regional de Pintores 
Asturianos – A.R.P.A.S., es una aso-
ciación que trabaja desde 1992 en 
nuestra región intentando mejorar 
las condiciones sociales, laborales y 
culturales de los aplicadores de pin-
tura en el sector de la construcción

durante	el	año	2022 se han llevando a cabo, entre 
otras, las siguientes actividades:

•	 desarrollo	del	acuerdo de colaboración entre la 
Consejería de Medio Ambiente, Cogersa, Ayun-
tamiento de Gijón, Ayuntamiento de Avilés y 
nuestra Agrupación encaminado a alcanzar el 
adecuado tratamiento de los residuos de pintura 
generados	por	nuestros	asociados.	durante	2022	
se gestionaron, a través de nuestra Asociación 
128.060	 kg.	 de	 residuos	 de	 pinturas	 mediante	
el	 transporte	 de	 86	 contenedores	 a	 la	 planta	 de	
Cogersa. Esta cantidad gestionada es el record his-
tórico desde que pusimos en marcha el programa.

  
•	 Mantenimiento y desarrollo de una bolsa de 

trabajo. La Agrupación esta consiguiendo puestos 
de trabajo en el sector de la Aplicación de Pintura 
bien a través la base de datos de los trabajadores 
que nos envían su currículo o bien a través de 
otros	organismos	como	la	fundación	laboral	de	la	
construcción,	el	inEm,	etc.	a	lo	largo	del	año	2022	
se apuntaron a nuestra bolsa de trabajo 7 pintores.

•	 Licitación de obras. La Asociación facilita a los 
socios información sobre las obras de pintura 
que salen a licitación por parte de las Adminis-
traciones Publicas así como otras que demandan 
particulares y contratistas. En el ejercicio 2022 se 
enviaron a los socios 24 peticiones de presupues-
tos y de mano de obra. 
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•	 participación	en	la	2ª Acción de Pintura Solida-
ria	desarrollada	en	gijón,	oviedo	y	avilés.	En	esta	
acción	socios	de	arpas	pintaron	altruistamente,	
con pintura donada por las Casas de Pintura que 
colaboran con la Asociación, en viviendas de 
familias con falta de recursos.

•	 Promoción y gestión de cursos formativos. La 
Agrupación participa en la gestión de los cursos 
formativos	desarrollados	por	la	fundación	labo-
ral	de	 la	construcción	y	por	 la	fadE	a	través	de	
la Confederación Asturiana de la Construcción. A 
pesar de las limitaciones derivadas de la ausencia 
de subvenciones para acciones formativas relacio-
nadas con nuestro sector, se enviaron a los socios 
18 correos sobre cursos formativos presenciales y 
se organizó en las instalaciones del Leroy Merlin 
un	curso	sobre	pintura	decorativa	con	osaKa	y	
otro	sobre	emplastes	con	touprEt.	

•	 Asesoramiento y atención a los asociados. La 
Agrupación mantiene una oficina permanente 
de atención de sus socios y les asesora y defien-
de en todos aquellos temas que los asociados 
demandan.	(certificados,	asesoría	laboral	y	fiscal,	
elaboración de presupuestos, etc.). A lo largo 
del año pasado se enviaron, en este ámbito, a 
nuestros socios 7 correos con información sobre 
subvenciones,	 6	 correos	 sobre	 legislación	 y	 10	
correos	con	contenidos	internos	de	arpas.

•	 Información y asesoramiento sobre legisla-
ción, prevención y medidas socio-económicas 
y laborales derivadas de la pandemia sanitaria 
provocada por el COVID-19. desde	 arpas	 se	
enviaron, durante el ejercicio 2022, 2 comuni-
caciones sobre los aspectos más relevantes de 
las medidas tomadas que afectaron a nuestra 
actividad y a nuestra salud.

•	 Convenios y acuerdos. La Asociación mantiene 
diversos	 convenios	 con	 Entidades	 (colegio	 de	
administradores	 de	 fincas,	 principado	 de	astu-
rias, Confederación Asturiana de la Construcción, 
fundación	 laboral	 de	 la	 construcción)	 y	 Em-
presas	 de	 distintos	 ámbitos	 (casas	 de	 pinturas,	
entidades financieras, seguros, prevención de 
riesgos laborales, alquiler de maquinaria, gestión 
de	 residuos,	consultorías,	etc.).	durante	2022	se	
sumaron a los ya existentes, un nuevo acuerdo 
de	seguro	de	baja	con	la	correduría	arprin	XXi.

•	 Mantenimiento de la página web que cuenta 
con información sobre nuestras actividades nues-
tra revista y nuestros asociados. El año pasado 
fue visitada por 2.770 usuarios que visualizaron 
8.347 contenidos.

 
•	 mantenimiento	y	desarrollo	de	las	Listas de Pre-

cios de Obra para profesionales, de esta forma 
se asesora a los socios en la elaboración de sus 
presupuestos.

•	 publicación	de	la	revista	MAGENTA. En ella se tra-
tan, en sus distintas secciones, temas técnicos rela-
cionados con el mundo de la pintura, subvenciones 
y ayudas para trabajadores autónomos, artículos 
sobre prevención, aspectos fiscales de interés, re-
portajes a personas que destaquen por su actividad 
en nuestra región, artículos sobre medio ambiente 
y otras informaciones de interés general. El año 
pasado	publicamos	los	números	85	(abril),	86	(julio)	
y	87	(noviembre)	de	nuestra	revista	MAGENTA.

•	 celebración	 de	 nuestra	 Asamblea y Fiesta del 
Pintor. El	 último	 viernes	 de	 noviembre	 del	 año	
pasado, la pandemia nos dio un respiro y nos 
permitió celebrar la Asamblea Anual seguida por la 
fiesta	del	pintor	a	la	que	fueron	invitados	los	socios	
y	las	casas	de	pintura	que	colaboran	con	arpas.
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ASAMBLEA 
GENERAL DE ARPAS Y 

FIESTA DEL PINTOR

El pasado 25 de noviembre, 
la Agrupación General de 

Pintores Asturianos (ARPAS) 
celebró su Asamblea General y 

Fiesta del Pintor en el restaurante 
La Campana, de Pruvia. 

 

Una vez aprobado el acta de la Asamblea anterior, 
el	 presidente	 de	 la	 agrupación	 d.	 mariano	 canal	
bueno	informó	a	los	asistentes	sobre	las	actividades	
más relevantes realizadas por la Asociación durante 
el ejercicio.

El Presidente se refirió a la evolución de la revista 
MAGENTA, el servicio de información de Licitación 
de Obras para que los asociados puedan presentar 
ofertas,	el	programa	de	gestión	de	residuos	con	el	
que	cuenta	arpas,	la	concesión	de	una	subvención	
a la Asociación y la relación con otras organizaciones 
como el Colegio de Administradores, la Confedera-
ción	 asturiana	 de	 la	 construcción	 y	 la	 fundación	
Laboral de la Construcción.

respecto	 a	 las	 cuotas	 de	 asociados,	 el	 presidente	
comenta que se han mantenido inalteradas desde 
el año 2008 y ya se hace necesario actualizarlas.

Otro tema tratado fue “La Bolsa de trabajo” po-
niendose de manifiesto la creciente carencia de 
profesionales en el sector.

El vocal, Abelardo, informo sobre los viajes y cantida-
des	de	residuos	gestionados	por	arpas	en	los	últimos	
12 meses, periodo en el que la Agrupación ha batido 
el	record,	alcanzando	la	cantidad	de	128.000	kg.
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Para finalizar, Abelardo comunicó que queda 
pendiente la firma de un convenio con Cogersa, 
la	adaptación	de	arpas	a	 la	nueva	normativa	y	 la	
mejora del mantenimiento de los contenedores.
 
El	gerente,	alberto	tuvo	un	reconocimiento	para	los	
socios	juan	de	pinturas	luarca	y	para	constantino	
Maxide por la ayuda desinteresada prestada a la 
Asociación.

  

Alberto, en nombre del tesorero, rindió cuentas 
sobre el estado de la tesorería sometiendo a apro-
bación las Cuentas Anuales del ejercicio 2021 así 
como	el	presupuesto	de	 ingresos	y	gastos	para	el	
ejercicio 2023.

tras	escuchar	las	cuestiones	planteadas	por	los	so-
cios en el turno de Ruegos y Preguntas, el Presidente 
puso el punto y final a la Asamblea agradeciendo la 
presencia de los asistentes

La jornada continuó con la Fiesta del Pintor a la que 
asistieron más de 170 personas relacionadas con el 
sector.	 En	 la	 fiesta	 se	 sortearon	múltiples	 regalos	
donados por los socios y por las Casas que colabo-
ran	con	arpas.

Este acto social, es el más importante que desarrolla 
la Asociación a lo largo del año y se ha convertido 
en una cita ineludible para una parte significativa 
del sector de la Aplicación y Comercialización de 
Pinturas en Asturias.

De izda. a dcha. Joaquín A. Rodríguez, Subdirector de FLC, 

Joel García, Presidente de CAC-ASPROCON, nuestro Presidente, 

Mariano Canal y Manuel Fernández, Presidente del Grupo 

Contratistas de CAC-ASPROCON.
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PINTURAS 
TOR 
ORgANIzA 
UNAS JORNADAS DE 
FORMACIÓN EN SATE Y 
DE PUERTAS ABIERTAS 
DE MAqUINARIA

El Jueves 16 de febrero, tuvimos la 
oportunidad de celebrar en las ins-
talaciones de nuestra Fábrica TOR 
CHEMICAL, en Meres, unas jornadas 
de formación en SATE y de puertas 
abiertas de maquinaria, presentando 
tanto nuestro propio sistema de ais-
lamiento térmico (SATE), como las úl-
timas novedades en maquinaria para 
que el cliente final pudiese verlas in 
situ y comprobar de primera mano las 
características de las mismas.

Estamos encantados del resultado 
final y agradecemos a todos aquellos 
que pudieron compartir con nosotros 
parte de su tiempo.

TOR SATE

TOR SATE nació como una gama superior de pro-
ductos y soluciones técnicas para la edificación de 
calidad sobresaliente. TOR SATE facilita el cum-
plimiento de la normativa y aumenta el bienestar 
térmico en las mejores casas, ya sean nuevas o reha-
bilitadas. TOR SATE también reduce el consumo de 
energía	(calefacción	y	refrigeración)	de	los	edificios	
frenando	notablemente	(entre	un	40-50%)	las	fugas	
de los puentes térmicos de los muros de cierre de 
las fachadas.

FESTOOL

Lijadora de pared Planex LHS 2 225
La nueva generación de lijadoras de pared PLANEx 
revoluciona	 la	 construcción	 en	 seco:	 con	 luces	 lEd	
y movimiento excéntrico. El movimiento de lijado 
excéntrico, por su parte, proporciona una calidad de 
superficie excelente, sin necesidad de caros retoques. 
 
Amoladora de saneamiento RENOFIX RG 130
Una preparación impecable de la superficie es 
imprescindible para lograr un resultado perfecto. El 
motor	Ec-tEc	sin	escobillas	permite	trabajar	por	fin	
sin	interrupciones	y	con	una	vida	útil	máxima.
 
Sierra de sable a batería RSC 18
robusta,	 rápida	 y	 muy	 resistente.	 con	 su	 motor	
Ec-tEc	 sin	 escobillas,	 su	movimiento	pendular	 de	
activación opcional y su bajo nivel de vibraciones, 
se guía fácilmente y acelera de forma notable.
 
Lijadoras de batería: Excéntrica ETSC 125; Delta  
DTSC 400; Orbital RTSC 400
de	aplicación	universal,	sin	cables	y	compacta;	con	una	
lijadora a batería, se puede trabajar con comodidad 
incluso en las superficies más difíciles de acceder.

Taladro atornillador de percusión a batería QUA-
DRIVE TPC 18/4 I
con	4	velocidades	para	cada	aplicación.	ya	sea	en	ma-
dera o metal, o también en mampostería mediante 
la	percusión	axial	conectable:	nuestro	Kickbackstop	
inteligente reduce al mínimo el riesgo de giro de la 
muñeca si la herramienta se bloquea de repente.

Aspirador profesional CLEANTEC CTL 36 E AC-
PLANEX
Cuanto mayor arranque tenga la lijadora, tanto más 
potente debe ser el sistema móvil de aspiración. La 
potente	clEantEc	ctl	36	ac	planEX	con	36	l	de	
volumen de depósito está diseñado exactamente 
para el extremo rendimiento de arranque de la 
lijadora de pared PLANEx.
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HUqSVARNA

Fresadora Bmp 265
la	fresadora	bmp	265	cuenta	con	un	motor	eléctrico	
y es ideal para aplicaciones medianas y grandes. El 
sistema de frenado en el manillar de dirección per-
mite ralentizar esta máquina de alto rendimiento, lo 
que la hace muy fácil de usar.. Viene equipada de 
serie con un tambor completo con fresas.

Aspirador DE 120
Este	versátil	extractor	de	polvo	de	clase	H	es	com-
pacto y fácil de transportar, aunque no por ello 
menos potente. Está diseñado para usarlo con las 
herramientas eléctricas de mano más grandes, 
como pulidoras de suelos, amoladoras, granallado-
ras, escarificadores, etc.

Pulidora PG 830
Esta es una potente solución para aquellos usuarios 
que prefieren un producto no motorizado, en la 
mayoría de los trabajos de pulido, tanto en entornos 
industriales como comerciales

Pulidora T5
Es una pulidora planetaria ultracompacta y potente, 
con tres discos de pulido aptos para todo tipo de 
trabajos de amolado.

Pulidora PG 450
pg	450	es	una	máquina	de	preparación	y	acabado	
de superficies versátil y fácil de usar. 

Pulidora PG 280
la	 pg	 280	 es	 una	 amoladora	 de	 piso	 de	 un	 solo	
disco que puede convertir rápidamente para amo-
lar bordes en ambos lados. Muele eficientemente 
adhesivos, pintura, epoxi y masilla. 

Cortadora de suelos Fs 500
Con homologación CE Eurotest, es una cortadora 
de suelo eléctrica de empuje manual pequeña pero 
versátil.	gracias	a	su	peso	y	equilibrio	optimizados,	el	
potente	motor	con	homologación	iE3	(sin	emisiones)

REGARSA

Accesorios SATE
El	 sistema	 de	 aislamiento	térmico	 por	 el	 Exterior	
(satE	 o,	 en	 sus	 siglas	 en	 inglés,	 Etics)	 agrupa	
diferentes elementos que mejoran la envolvente 
térmica de los edificios, permitiendo un importante 
ahorro energético. 

dentro	de	 este	 sistema,	 los	 accesorios	 son	 funda-
mentales para garantizar su buen funcionamiento, 
durabilidad y ejecución.

Entre estos accesorios, contamos con una amplia 
gama de perfilería, fijaciones, mallas de refuerzo de 
fibra	de	vidrio	y	máquinas	de	corte	Eps	y	lana	mineral.	
Asimismo, disponemos de un abanico de accesorios 
de carga extrema, como cilindros, bloques, soportes, 
cubos, consolas y suplementos, que permiten la 
fijación e instalación de elementos externos, como 
toldos, barandillas o persianas, entre otros.

El uso de todos estos accesorios de carga es impor-
tantísimo ya que permite, por un lado, realizar la 
preinstalación de elementos externos y la coloca-
ción de testigos, facilitando el montaje posterior y, 
por otro lado, con ellos evitamos dañar el sistema 
de	 aislamiento	 por	 el	 exterior	 –satE–,	 eludiendo	
los puentes térmicos, condensaciones, filtraciones 
de agua y de moho, pérdida energética y posibles 
desprendimientos. 

BAIXENS

raso	 EXprEss	 systEm	 intErior/EXtErior:	 es	 el	
sistema ideado para la renovación y el alisado de 
paredes y techos que aporta una solución ágil y 
profesional. La combinación de un enlucido de re-
novación y alisado de excelente cubrición, un rodillo 
especial para la extensión de la masilla con gran ca-
pacidad	de	carga	y	una	llana	flexible	de	alta	calidad,	
lo convierten en un sistema idóneo y eficaz para:  
•	 El	alisado	de	fondos	con	relieve,	gotelé	plastifica-

do o fibra decorativa. 
•	 la	 renovación	de	 fondos	viejos	y	 reparación	de	

rayas, golpes y microfisuras. 

El	 producto	 de	 enlucido	 rX-608	 rualaix	 air-man	
también puede ser aplicado a espátula, llana, paleta 
y máquina airless.

DISNAMAIR

Empresa líder del sector de la maquinaria de pintura 
tanto en industria como en decoración y distribuidor 
en exclusivo para España y Portugal de las marcas 
airlessco,	Wiwa,	green	air,	contracor	y	acf.	

Nos presenta los equipos más solicitados en el 
sector de la decoración:
•	 Equipo	airlessco	ts1750	especial	para	proyectar	

masillas e intumescentes.
•	 Equipo	airlessco	sp380	y	mp455	para	trabajos	en	

plástico, laca y barniz. 
•	 Equipo	 green	 air	 Hvlp	 gr-t328	 para	 esmaltar,	

lacar y barnizar.
•	 Equipo	de	chorro	de	baja	presión	green	air	gr-

s18	para	la	restauración	en	general.
•	 Equipo	green	air	t2	para	la	proyección	de	corcho,	

acrílicos y morteros



M
A

G
E

N
TA

19



20

PINTORES PROFESIONALES INTEGRADOS EN ARPAS
AGRUPACIÓN REGIONAL DE PINTORES ASTURIANOS

MAGENTA

AVILÉS

• decor pintores
Avda. de Gijón, 16 - Bajo
) 985 54 59 36 / 616 04 51 33
www.decorpintores.com
info@decorpintores.com

• ALBerto pintUrA decorAtiVA, s.L.
C/ Severo Ochoa 23, 9º D
) 985 52 23 42 / 629 89 01 18
Fax: 985 52 23 42
a.p.decor@hotmail.com

• reVestiMientos MALLApLAst, s.L.
C/ Los Calvos,18 bis - Miranda
) 985 54 16 85 / 629 43 24 54

• reForMAs iMpAres, s.L.
C/ Hernán Cortés, 31 - 5º G
) 622 14 78 44
info@impares.net

• pintUrAs Y pAViMentos
decAnorte, s.L.U.
C/ La Cámara, 64 - Bajo
) 985 51 51 70 / 610 55 18 58
Fax: 985 51 64 69

• decorALMA
C/ La Paz, 43, 8º D
) 636 84 32 93
decoralma@hotmail.com

• pintUrAs decorVent, s.L.
C/ La Carrionina de la Magdalena, 35
) 985 54 41 24 
) Móvil: 696 19 77 16 / 610 67 65 63
Fax: 985 54 41 24
decorvent@hotmail.com

• josé MAnUeL MArtínez áLVArez
C/ Andalucía, 9 - 3º A
La Carriona
) 635 46 91 50

• pintUrAs Y decorAciones 
Ascor, s.L. 
C/ Reconquista, 16 - 1º D
) 985 51 00 88 / 629 85 87 89
www.pinturasascor.es
ascor@movistar.es

• sUMinistros Y pintUrAs, s.A. 
(sYpsA)
C/ Llano Ponte, 22
) 985 54 88 78 / 985 93 88 78
Fax: 985 54 00 21
sypsa@suministrosypinturas.com
www.suministrosypinturas.com
www.sypsa.es

• LeopoLdo GonzáLez Menéndez
C/ Las Artes, 5 - bajo
) 985 54 07 15

• pintUrAs MorALes, c.B.
Valliniello, 69
) 985 54 33 70 / 606 00 82 01

• pintUrAs MArce
C/ Narvaez 8, 4º C
) 635 83 97 30

• dpc
Plaza Santa Ana ,14 - bajo
) 985 51 00 72 / 649 89 17 02 
www.pinturascastrillon.com
iml@pinturascastrillon.com

CASTRILLÓN
• decorAciones indiGo

C/ Río Narcea, 4
San Juan de Nieva
) 606 28 66 09
Fax: 985 56 36 22
adanmonica@hotmail.com

• pintUrAs FernAndo
Avda. Pincipal, 24 - 5º D
Piedras Blancas
) 687 91 09 62
pinturasfernandorodriguez@gmail.com

COAÑA
• Antonio áLVArez pérez

Loza
) 985 63 73 91
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CUDILLERO
• decorAciones josé LUis

C/ Juan Antonio Bravo, 3
) 985 59 05 97 / 675 64 60 56

GIJÓN
• pintUrAs roGiL, s.L.

C/ Acería, 2 
) 985 32 58 18 
Fax: 985 31 70 31

• FrAncisco GArcíA sáncHez
C/ Velázquez, 8 - 5º F
) 985 15 34 09 / 606 03 80 87

• Antonio sáncHez sáncHez
C/ Manuel Llaneza, 47 - 2º D
) 985 38 78 70

• isidoro sAntAMArtA
Avda. de Galicia, 106 - 4º B
) 610 61 08 47

• cesAr pintUrAs, s.L.U.
C/ Naranjo de Bulnes, 21 - 5º H
) 639 26 43 79
cesarceky@gmail.com

• rAFAeL GArcíA Fernández
C/ Velázquez, 8 - 5º F
) y Fax: 985 15 34 09
) Móvil: 616 33 17 87
rafael5586@hotmail.com

• pintUrAs eLíAs
C/ Alcarria, 1 - 5º Izda.
) 985 15 08 59 / 629 28 86 38
www.pinturaselias.es 
info@pinturaselias.es

• contrAtAs Y sisteMAs, s.L.
C/ Decano Prendes Pando, 29
) 985 99 07 69 
Fax: 985 99 02 52

• reForMAs retoBeL
Avda. Gaspar Garcia Laviana 22, bajo
) 984 70 14 97 / 652 32 77 85 / 
652 32 77 86 
retobel@hotmail.com

• BArtUsoL, s.L.
C/ de la Tecnología, 293
Veriña de Abajo
) 985 32 96 15
Pol. Bankunión II - Tremañes
) 985 32 97 00

• decorAciones ALeX, s.L.
Pol. Ind. Mora Garay
C/ Isaac Peral y Caballero, 77
) 985 30 85 96 / 985 38 64 56
Fax: 985 30 85 87 / 985 38 64 56
) 670 52 98 00 / 670 52 03 50
www.decoracionesalex.com
alex@decoracionesalex.com
david@decoracionesalex.com

• pintUrAs LLAMAzAres
C/ Puerto Cerredo,1 - 13º B
) 985 10 04 07 / 629 29 37 34
www.pinturasllamazares.es 
llamazares@pinturasllamazares.es

• ArtesAníA deL Hierro 
josé LUis, s.L.
C/ Cienfuegos, 56 - Bajo
) 985 30 86 88 / 647 70 75 25
www.artesaniadelhierro.es 
administracion@artesaniadelhierro.es

• pintUrAs j. cAMBLor
C/ Lope de Vega, 4 - 4º C
) 985 33 65 05

• rAMón GArcíA GonzáLez
Camino de las Acacias, 30
) 659 47 04 77

• iMpA. pintUrAs e 
iMperMeABiLizAción 
deL principAdo
C/ Torno, 23 - Bajo
) 609 71 06 01 / 606 37 77 44

• FAUstino GArcíA norieGA
Avda. Portugal, 47 - 5º A
) 985 14 18 14 / 661 40 58 34
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• pintUrAs nestor pAz
C/ Saavedra, 53 - 3º Dcha.
) 645 12 27 56
nestorpaz90@gmail.com

• jesús GArcíA Fernández
C/ Maria Zambrano, 7 - 4º D
) 684 61 69 10
susotapia@gmail.com

• josé LUis nicoLás toYos
C/ S. Nicolás, 4 Bis - 3º C
) 985 16 11 90 / 629 46 65 00

• pintUrAs FoLGUerAs, c.B.
C/ León XIII, 27 - Bajo
) 678 64 81 85 / 626 51 95 39
pfolguerascb@telecable.es

• tpM, s.L.
Polig. Somonte
C/ Mª González La Pondala, 54
) 985 303701 
tpm@telecable.es

• MF reHABiLitAción
P.I. Bankunion II, Avda. Siderurgia, 18
) 984 19 04 07 / 661 22 98 59
www.mfrehabilitacion.es
mfrehabilitacion@gmail.com

• pintUrAs Fresno, s.L.
Urb. Las Huertas, C. D, 28 
Vega de Arriba
) 649 01 86 57

• pintUrAs MAreo
Camino de la Pedrera, 2075
Mareo de Arriba
) 686 46 71 72

• AcABAdos decorAtiVos pinceL
C/ Alarcón, 3 - Bajo
) 985 13 28 67

• decorAciones cALsAn
Arquímedes - Polig. Roces, 3
) 985 38 64 04 / 985 16 78 23
Fax: 985 15 31 22
) Móvil: 608 18 89 54

• jose cArBoneLL - pintor
C/ Marqués de San Esteban, 52 - 7º B
) 685 71 24 88 / 699 35 22 98

• AdoLFo GArcíA MontALVo
Plaza Juan Angel Rubio 
Ballesteros, 3 - 4º A. Montevil
) 626 47 96 61  

• rAFA pintor
Camino de San Lorenzo, 172
) 985 31 18 95 / 608 47 24 44
Fax: 985 31 18 95
www.rafapintor.es
rafapintor@rafapintor.es

• isidro iGLesiAs
pintUrA Y decorAción
C/ Pablo de Olavide, 5 - 3º B
) 984 19 30 51 / 657 82 38 14
isidroiglesias@telecable.es

• ABeLArdo siGÜenzA
C/ Naranjo de Bulnes, 24 - 3º A
) 985 39 72 63
abelardopintor123@gmail.com

• ALBerto VesLAsco cAstAÑon
C/ Río Nervión, 16 - 2º B
) 620 92 42 81
albertovelasco2969@gmail.com

GOzÓN
• pintUrAs Y decorAciones peLáez

Bañugues - El Monte (Frente al nº 101)
) 985 88 21 05 / 610 29 65 85

GRADO
• decorAciones j.M.

José M. Menéndez
Pza. Las Dos Vías
) 985 75 09 62 / 639 15 01 53
) 985 75 20 23 Tienda

LANGREO

• pintUrA Y decorAción 
HerMAnos LUqUe, c.B.
C/ El Raigosu, 2 - 1º C
) 610 22 36 37 / 679 27 56 90
hermanosluquecb@gmail.com

• reForMAs sáncHez López, s.L.
Los Torgados, 13
Langreo
) 985 69 91 47 / 615 60 75 27

• pintUrA Y rotULAción Gino
La Tabierna, 8
Riaño
) 676 97 79 90
ginodecoformas@gmail.com

• pintUrA Y decorAción 
MiGUeL zAMBrAno
C/ Jesús F. Duro, nº 7 y 9 - 8º B
) 985 67 39 75 / 669 81 73 12
Fax: 985 67 39 75

• pintUrAs cUBero
La Felguera
Grupo La Concordia, 13 - Bajo Izda.
) 669 81 73 11
agustincubero53@gmail.com

• AstrA
C/ Los Llerones de Barros, 1
) 674 38 47 22
astra.juan@pinturasluarca.es

MAGENTA
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• decorAción Y pintUrA GUtiérrez
C/ Daniel Alvarez González, 22 - 1º A
) 985 67 33 85 / 689 14 22 62
Fax: 985 67 33 85
decoracionypinturasgutierrez@hotmail.es

LAVIANA

• e.s. FLórez pALoMAres, s.L.
C/ Asturias, 2 - 1º C
) 985 60 25 61 / 655 82 33 11

• ApLicAciones concHeso
Ctra. de Carrio, 23
) 606 72 12 29
casaconcheso@icloud.com

• GrUpo BAz
C/ Padre Valdés, 12 - Bajo
) 985 61 18 63 / 633 26 19 91
www.bazdistribuciones.com
info@bazdistribuciones.com

LENA

• josé MAnUeL GArcíA GArcíA
Pajares del Puerto, s/n
) 636 52 28 74

• pintUrAs López
Avda. de Santiago, s/n, Bajo Villallana
) 649 17 57 33
pinturaslopez64@gmail.com

LLANERA

• decopin
Lugo de Llanera
) 666 81 05 59
decopin.asturias@gmail.com

• MAnUeL A. Menéndez FiGUeiredo
Cmno. de la Iglesia, 20 - 2º J
Lugo de Llanera
) 649 46 85 55

• insA AisLAMientos
P.I. Silvota. 
C/ Peña Beza, Nave 2 Parc. 12
) 985 77 33 33
Fax: 985 77 33 99
correo@insaaislamientos.es

• Menéndez Y tejedor, s.L.
José Pablo Menéndez Tejedor 
P.I. Silvota. 
C/ Peña Redonda, 34. 
) 606 34 09 12
menendeztejedor@gmail.com

• cGs MoViLidAd
Arlos, s/n 
) 627 28 37 54
tecnico@cgsmovilidad.es

• tecnApin s.A.
P.I. Silvota, C/ Peña Santa, nº 62 
) 985 26 08 42 / 610 47 82 32
info@tecnapin.com

LLANES
• jesús pedrAYes prieto, s.L.   

Nueva de Llanes
) 985 41 01 39 / 629 83 99 69

• pintUrAs eL XiGLU
p. Hnos. priA ViLLAr, s.L.
Barro
) 985 40 31 52 / 686 48 89 59

MIERES
• BeniGno ALonso díez

C/ El Rollo, 9 
La Rebollada
) 985 46 84 70

NAVA

• ApLicAción en pintUrA 
jAVier díAz, c.B. 

   Basoréu, 19
) 609 42 95 01
diazpruneda@hotmail.com

MAGENTA
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• estrAdA decorAción 
   e interiorisMo, s.L.

Plaza Manuel Uría, 6 - 1º
) 985 71 72 25 / 639 39 44 73
www.estradaconstruccion.es
info@estradaconstruccion.es

NAVIA

• pintUrAs jUAn
Armental, s/n - El Campo
) 620 08 65 07 
pinturasjuanarmental@gmail.com

OVIEDO

• decorAciones LUis Y Herrero, s.L.
Avda. del Mar, 28 - 7º
) 659 87 46 19
dluisyherrero@gmail.com

• AstUrBen 
 trABAjos de pintUrA Y reForMA

C/ Rafael María de Labra, 16 - Bajo
) 984 08 74 82 / 699 70 26 28
www.asturben.es
asturben@asturben.es

• ApLinor Xts
P.I. Olloniego, Parcela B 36-37, Nave 1
) 984 10 94 00 / 657 51 86 83
Fax: 901 70 75 57
www.aplinor.com
admon@aplinor.com

• seinor
P.I. Espíritu Santo
C/ Bélgica, 1
) 696 43 22 23
juan@seinor.es

• Loto rAMón Méndez GArcíA
) 606 66 78 74
lotoramon@telefonica.net

• esFer constrUcciones Y
proYectos, s.L.
C/ Menéndez y Pelayo, 27-29 - Bajos
) 985 29 96 19   
Fax: 985 29 78 70
www.esfer.es 
departamentoobras@esfer.es

• jAcqUeLine dA siLVA
C/ Bermúdez de Castro, 29
) 985 28 33 65

• decorAciones rUiz
C/ Eduardo Fraga, 4 - 4º C
) 985 08 39 66 / 619 27 28 99
decoracionesruiz98@gmail.com

 
• pintUrAs rUBenGoA

C/ El Rayo, 6 
) 655 70 61 46 / 696 35 13 45
pinturasrubengoa@gmail.com

• MostAYAL decorAción, s.L.
C/ Francisco Bances Candamo, 4 - 3º E
) 717 12 79 82
mostayaldecoracion@gmail.com

• LiéBAnA pintUrA Y decorAción s.L.
La Estrecha, 46
) 651 80 26 73
Fax: 985 29 88 48
www.liebanapinturas.es
liebana@gmx.com

    

• MAriAno cAnAL, s.L.
C/ Bermúdez de Castro, 54 - 2º, Ofic. 1
) 985 29 13 97 / 639 77 33 22
pinturas@marianocanal.es

• Federico roMAY coUto
Pz. Juanín de Mieres, 1 - 1º C
) 684 66 42 38 / 684 66 42 39
f.r.todoenpintura@gmail.com

• pintUrA Y decorAción j.L. BLAnco
C/ Cimadevilla, 11 - 3º B
) 985 21 37 77 / 619 27 06 10
Fax: 985 21 37 77

• enriqUe dUpUY cABAL
C/ Jardín, 6 - 4º G
) 985 11 02 60 / 649 26 64 57

• ALMeidA instALAciones Y  
oBrAs interiores
C/ Postigo Alto, 10 - 3º Dcha.
) 985 22 62 38 / 667 37 63 16

• josé MAnUeL Montes VeGAs
C/ La Riera, 4 - 2º Izda - Trubia
) 629 13 55 22 
Fax: 985 78 61 05

• tito sáncHez
C/ Jesús Castro 5, 5º E
) 985 29 54 02 / 609 96 91 19
bytitosam@gmail.com

MAGENTA
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• ApLicAciones MAis 
C/ Del Rayo, 15 - Bajo
) 609 87 84 05 / 649 93 71 71
www.aplicacionesmais.com

• FrAncisco rUiz rodríGUez 
C/ Llaviada, 1 - 2º E
) 619 27 28 99 / 619 27 35 79

• pintUrAs LoLo, s.L.
C/ San Lázaro, 29 - 4º H 
) 985 20 44 47
     600 41 17 71
Fax: 985 20 44 47

• Verti-c
C/ Juan Antonio 
Alvarez Rabanal, 2
) 684 64 46 63
verti_c@yahoo.es

• VALBUenA decorAción
) 627 53 33 57 
www.valbuenadecoracion.com
valbuenadecoracion@gmail.com

• tecniMpAVi 
    ApLicAciones

C/ Río Sella, 46
) 985 08 17 21 / 684 63 52 62
aplicaciones@tecnimpavi.es

• pintUrA Y decorAción 
joAqUín ArAnGo
C/ Bermúdez de Castro, 16 - 1º B
) 985 20 77 53 / 629 48 29 91
joaquin1971@hotmail.com

• josé LUis Menéndez López
C/ Fuente de la Plata, 56 - 4º Izda
) 610 30 76 73 
yeaqui@live.com

• ALcántArA LUGones
C/ El Asturcón, 2 - 5º C
) 985 27 11 79 / 609 70 85 01

• deco riestrA
C/ Anabel Santiago Sánchez 1, 3º D
) 607 43 95 53
decoriestra@gmail.com

pILOÑA

• pintUrAs de piLoÑA s.L.U.
C/ Puente Nuevo, 4 - 4º B - Infiesto
) 661 87 17 98 
crespozarabozoandres@hotmail.com

• pintUrAs redondo
Los Rebollinos, s/n - Coya
) 618 37 62 67

MAGENTA
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pRAVIA
• pintUrAs cHUs

C/ Peñaullan, 154
) 635 46 91 50

SAN MARTíN 
DEL REy AURELIO
• Andrés GArcíA MontALVo

Perabeles,6 - Sotrondio
) 985 67 25 46 / 626 47 96 62
montalvoandres@hotmail.es

• Los pintores
Avda. de Oviedo, 45 - 2º A - El Entrego
) 985 66 21 34 / 661 95 30 10

SIERO
• pintUrA decorAción poLi

Hipólito Meana Canteli
C/ Ángel Embil, 1 - bajo
) 985 72 04 92 / 639 91 47 48
www.pinturaspoli.es
poli@pinturaspoli.es

• constAntino GonzáLez MAXide
Avda. Langreo, 20 - 4ºE
) 985 74 21 56 / 696 81 05 13

• BALAstUr
Ctra. del Cementerio, s/n - El Berrón
) 985 74 15 57 / 655 89 76 14
www.balastur.net · www.balastur.es
 info@balastur.es · balastur@balastur.net

• socrAM tc
P. de Granda, 2 - C/ Los Pinos, 3
) 629 82 58 43
www.socramtc.com
marcos@socramtc.com

• MAjUnsA s.L.
Alto de Viella, 32
Lugones
) 985 26 18 63
Fax: 985 26 56 31 
majunsa@majunsa.com

• nAcHo LArreA
Fuentemelga, 59
Sta. Marina de Cuclillos
) 985 74 40 01 / 
     609 87 89 22

• AVeL
C/ Alfonso Camín, 3 - 1º A
Lugones
) 653 61 24 22
aafpintura@hotmail.com

• AcorA reHABiLitAción 
   Y MAnteniMiento

C/ Torrevieja, 22 - bajo
) 691 54 95 14 / 666 72 57 63
estudioacora@gmail.com

VALDÉS

• pintUrAs ArdUrA
San Feliz, s/n
) 985 64 75 71 / 666 73 69 66
javisanfeliz@gmail.com

• pintUrAs LUArcA
C/ La Peña, 2 - 1º Izda.
Luarca
) 985 64 22 16 / 629 87 65 15

OTRAS 
COMUNIDADES

LEÓN

• AL tAjo interiores / eXteriores
C/ San Glorio, 2 - 3º A
) 987 24 97 58 / 665 67 68 09
altajo1@hotmail.com

PALENCIA

• tinin "cHis"
Avda. de Santander, 32 - 3º C
Guardo
) 678 34 11 29
tfergon@hotmail.com

MAGENTA
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EMPRESAS DISTRIBUIDORAS DE PINTURA
COLABORADORAS CON ARPAS

MAGENTA

PINTAVI
D. Ramón Luis Fernández
)	658	80	30	52
c/	san	josé,	12	-	bajo	
33409	gijón	·	) 984 39 09 89
avda.	cervantes,	23	-	bajo
33402	avilés	·	) 984 08 94 03
p.	i.	la	pepa.	avda.	del	Zinc,	15	
avilés	·	) 985 54 00 00
avda.	El	gayo,	50	·	33440	luanco	
) 984 18 93 94
p.	i.	proni	·	33199	meres	-	siEro
) 984 28 59 85

VÉRTIGO PINTURAS
D. Juan Carlos González
)	677	41	24	63
c/	san	mateo,	6-8
33008 oviEdo	·	) 985 08 73 42 
info@vertigopinturas.es

PINTURAS PROA
D. Rubén Amado Castro
(delegado	para	asturias)
Avda. de la Constitución, 44 - 
bajo	·	33208	gijón
)	y	fax:	985	39	18	78
)	móvil:	699	09	78	52

IBÉRICA DE REVESTIMIENTOS 
GRUPO EMP, S.L.
D. José María Llames
pol.	ind.	de	santianes,	s/n	
sariEgo	·	)	985	79	36	51
ibersa@ibersa.es
www.ibersa.es

R.TOKA - TKROM
D. Arturo Estévez
c/	menéndez	y	pelayo,	27	-	bajo	
33012	oviEdo	·	)	985	29	96	19		
www.r-toka.es
comercial@r-toka.es

TECNOCOLOR
D. Ángel Morán
p.	i.	bankunion,	2	·	ctra.	gijón	-	
veriña,	n	11	c	·	33211	gijón
) 985 30 89 74 
fax:	985	30	89	75

FERASTUR, S.L.
D. Fernando Ambrés
C/ Arquímedes, nave 1555
polígono	de	roces,	5	gijón
)	985	16	80	01
c/	leoncio	suárez,	35	gijón
) 985 15 22 11
c/	pintor	ribera,	2	oviEdo
) 985 29 28 53
gijon@ferastur.com
avda.	de	lugo,	131	-	avilés
) 984 28 24 24

PINTURAS MANSIL
D. Leopoldo González
C/ Las Artes, 5
33400	avilés	·	) 985 54 07 15

TENYSOL
D. Luis Gracia Velo
c/	mon,	31-33	·	ctra.	carbonera	
33210	gijón	·	)	985	16	41	74
Avda. del Mar, 78 
33011	oviEdo	·	)	985	11	67	36
c/	palacio	valdés,	22	avilés
) 985 51 08 99

TRATAMIENTOS 
Y PINTURAS, S.L.
D. Francisco Expósito
)	626	66	83	22
C/ Cienfuegos, 50 - 52
33205	gijón	·	) 984 28 51 97 
fax:	984	39	12	41
c/	joaquina	bobela,	11
33011	oviEdo		·	) 984 39 32 92
C/ Comandante Vallespín
33013	oviEdo	·	)	984	39	59	16

PINTURAS PRINCIPADO
D. Francisco Javier Castro
)	699	90	83	14
c/	vázquez	de	mella,	69	-	bajo	
33012	oviEdo	·	) 985 24 57 37
Pg. de Proni, C/A-17 
33199	granda	-	siEro
) 985 24 57 47
info@pinturasprincipado.com
www.pinturasprincipado.com

CIN VALENTINE
D. Juan Fernández
avda.	juan	carlos	i,	94
33213	gijón
)	985	31	10	16	/	648	01	98	80
juan.fernandez@cin.com

www.ressource-peintures.com

c/	bermúdez	de	castro,	29
33011	oviEdo			)	985	28	33	65

LEROY MERLÍN GIJÓN
D. Jesús Martínez
avda.	roces,	514
33211	gijón	·	) 985 15 94 15
jesus.martinez2@leroymerlin.es
www.leroymerlin.es

MANCHA´S  
TECNOLOGÍA EN PINTURAS
D. Yonatan Alvarez
)	625	16	42	23
C/ Cabo Peñas, 7 - bajo
33011	oviEdo	·	) 985 11 24 24
manchaspinturas@gmail.com
www.manchaspinturas.com

TOR PINTURAS
D. Miguel Ángel Zabala
Polígono de Proni, C/5 - nave 1
33199	mErEs	-	siEro
) 984 20 49 81
info@torpinturas.com
www.torpinturas.com
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CAPAROL
ENTRA EN LA RED 
DE TIENDAS 
EL MUNDO DEL PINTOR

El 2023 ha comenzado con novedades en la red de 
tiendas El Mundo del Pintor, propiedad de Ibersa. 
La principal es que, desde principios de año, muchas 
de las tiendas El Mundo del Pintor han comenzado 
a distribuir las pinturas y revestimientos de Capa-
rol.	si	bien	Caparol e Ibersa son marcas hermanas, 
ambas propiedad del grupo alemán DAW desde 
que en 2018 este comprase Ibersa, hasta ahora sus 
estrategias de distribución en España corrían para-
lelas. Ibersa se comercializa principalmente a través 
de su red de tiendas propias El Mundo del Pintor y 
Caparol a través de distribuidores independientes. 
Ahora, Caparol estará también presente en muchos 
de los puntos de venta El Mundo del Pintor. Esta 
implantación supone un gran paso adelante y un 
gran proyecto conjunto, cuya finalidad no es otra 
que la de poder ofrecer a los clientes de El Mundo 
del Pintor, la mayor y más completa gama de pro-
ductos de calidad con la que puedan cubrir todas 
sus necesidades.

Caparol es la marca principal del grupo DAW, líder 
de mercado en Alemania, Austria y otros países 
europeos por su calidad. La pasión por las superfi-
cies es lo que mueve a Caparol.	y	para	Caparol las 
superficies son mucho más que una pared pintada. 
Un edificio debe durar generaciones, ser lo más 
eficiente posible desde el punto de vista energético 
y permitir una vida saludable. Las superficies deben 
cumplir con esos requisitos tan exigentes y para 
Caparol eso es una motivación. Caparol desarrolla 
tecnologías y soluciones en recubrimientos para 
que las superficies de los edificios alcancen su máxi-
mo potencial, por eso el slogan de Caparol es “The 
power of surface” (El poder de la superficie). 

Caparol es sinónimo de calidad en su sentido más 
amplio, pero sobre todo de eficiencia, sostenibili-
dad, diseño y salud. 

Caparol es una marca líder en innovación que apli-
ca las más novedosas tecnologías en el desarrollo 
de productos más eficientes, cómodos y duraderos. 
Ejemplo de ello son las tecnologías detrás de Ther-
mosan NQG, Premium Clean o sus esmaltes al agua. 
y	para	los	profesionales	esa	eficiencia	se	traduce	en	
más tiempo, más rentabilidad y éxito en el trabajo.

La sostenibilidad es un pilar fundamental de la es-
trategia de Caparol. Caparol es una marca pionera 
en	el		desarrollo	de	sistemas	de	aislamiento	térmico	
Exterior para reducir el consumo energético, la intro-
ducción	de	envases	reciclados	(que	logran	ahorrar	
0.4	kg	de	co2 por envase), el lanzamiento de pintu-
ras hechas de recursos renovables y de pinturas sin 
impacto climático como Indeko-Plus.innovaciones	
en materia de sostenibilidad que demuestran que 
no es preciso sacrificar la calidad ni el diseño para 
ser respetuosos con el medioambiente. 

Caparol es consciente de la importancia que tie-
nen los edificios que habitamos en la salud de las 
personas.	y	muchos	de	 los	problemas	que	existen	
en	ellos	(mala	calidad	del	aire,	humedad,	tempera-
turas excesivamente frías o ruido) pueden evitarse 
con revestimientos adecuados. En este sentido, 
Caparol ha desarrollado pinturas sin olor y libres 
de COVs, antialérgicas, resistentes a las bacterias, 
pinturas que inhiben el moho de manera natural, 
que	potencian	 la	 reflexión	de	 la	 luz	natural…	una	
amplísima gama diseñada para proteger la salud de 
aplicadores y clientes finales.

Por todo ello, la gama de Caparol es el complemen-
to perfecto para la cartera de productos que venía 
ofreciendo El Mundo del Pintor. 
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En estos momentos, Caparol ya se vende en varios 
puntos El Mundo del Pintor de Asturias, Cantabria, 
País Vasco, Lugo, Castilla y Madrid. En Asturias, la 
implantación de Caparol en El Mundo del Pintor 
se está realizando de manera paulatina y en este 
momento tienen espacios y productos Caparol las 
tiendas	 de	 oviedo,	 avilés,	 pola	 de	 siero,	 llanes	 y	
grado.	poco	a	poco	se	unirán	otros	puntos	de	venta	
de la cadena, como la tienda de Cangas del Narcea 
que se trasladará próximamente a un local mayor 
donde poder dar cabida al nuevo espacio Caparol.  

Otra de las novedades que ha traído el 2023 para 
El Mundo del Pintor es la integración de Pinturas 
Caparina en la red de tiendas El Mundo del Pintor. 
Caparina, que llevaba años siendo uno de los distri-
buidores más importantes de Caparol en España y 
un referente en el mundo de la pintura en Asturias, 
ahora se ha convertido en un punto de venta El 
Mundo del Pintor y su tienda-almacén de Pola de 
siero	no	solo	ofrece	la	gama	propia	de	Caparol, sino 
también la gama completa de productos Ibersa.

Caparol representa el poder de la superficie: el 
poder del diseño, el poder de la tecnología, el poder 
de	la	innovación,	el	poder	de	la	sostenibilidad…	y	
ahora, con este gran proyecto de unión, El Mundo 
del Pintor tiene el poder.

Espacio Caparol en la tienda El Mundo del Pintor de Oviedo, en la calle General Elorza

El Mundo del Pintor, Pola de Siero 
(antes Pinturas Caparina)
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MAXEPOC NOVOLAC
REVESTIMIENTO EPOXI 
FENÓLICO (NOVOLACA) 
DE ALTAS RESISTENCIAS 
QUÍMICAS

MAXEPOX® NOVOLAC es una 
formulación de dos componentes en 
base a resinas epoxi fenólicas 
(novolaca pura), 100% sólidos sin 
disolventes, especialmente diseñado 
para su aplicación en tanques y área 
que requieren un alto nivel de 
resistencias químicas. Permite ser 
aplicado sobre soportes de hormigón 
y acero, formando un revestimiento 
de alto espesor (1 mm) y permitiendo 
su acabado liso o antideslizante

APLICACIONES

•	 revestimiento	 de	 zonas	 de	 almacenaje	 de	 pro-
ductos químicos, plantas petroquímicas, plantas 
industriales, laboratorios.

•	 áreas	de	fabricación	y	almacenamiento	de	baterías.
•	 protección	interior	de	depósitos	y	conducciones	de	

acero y hormigón que se encuentren en inmersión 
de hidrocarburos, petróleo, solventes y productos 
químicos agresivos en altas concentraciones.

•	 revestimiento	para	la	industria	de	pasta	y	papel	
con exposición continuada a electrolitos.

•		 tanques	de	contención	primaria	y	secundaria.
•		 cubetos	de	retención	para	tanques	en	superficie.
•		 Estaciones	de	tratamiento	de	aguas	y	residuos.
•	 recubrimiento	 de	 depósitos	 para	 contención	 o	

drenaje de sustancias químicas agresivas, zonas 
expuestas a derrames y/o salpicaduras.

•	 salas	 y	 áreas	 sometidas	 a	 altas	 temperaturas	 y	
vapores ácidos.

VENTAJAS

•	 proporciona	 las	más	altas	 resistencias	químicas,	
tanto en seco como en inmersión permanente.

•	 resistente	a	productos	refinados	y	derivados	del	
petróleo:	kerosenos,	gasolinas,	gasoil,	fuelóleos…

•		 resistente	a	disolventes,	agua	salada,	destilada.
•	 apto	 para	 inmersión	 en	 temperaturas	 de	 hasta	

90º C y vapores de hasta 200º C.
•	 muy	buena	resistencia	química	frente	a	una	am-

plia gama de agentes químicos: aceites y grasas, 
combustibles, ácidos y bases diluidos, disolucio-
nes salinas, disolventes, etc.

•	 Excelente	adherencia	sobre	soportes	de	hormigón	
o acero.

•	 aplicable	 en	 altos	 espesores	 en	 una	 sola	mano	
por proyección air-less.

•	 Excelente	dureza	y	resistencia	a	la	abrasión.
•	 rápido	curado	y	puesta	en	servicio.
•	 no	tóxico,	sin	disolventes	y	no	inflamable,	idóneo	

en aplicaciones con poca ventilación.

PREPARACIÓN DE LA MEZCLA

MAXEPOX® NOVOLAC se suministra en sets predo-
sificados.	El	endurecedor,	componente	b,	se	vierte	
sobre la resina, componente A, previamente homo-
geneizada. La mezcla puede realizarse mediante ta-
ladro	eléctrico	de	bajas	revoluciones	(300-400	rpm	
máximo) dotado de disco mezclador, hasta obtener 
un producto homogéneo en color y apariencia.  
Evite un tiempo excesivo de mezcla que caliente 
la masa y un agitado violento que introduzca aire 
durante el mezclado. Verificar en la tabla de datos 
técnicos el “pot life” o tiempo que tarda el producto 
en endurecer dentro del envase. El “pot life” a una 
temperatura de 20°C es de 30 min. 

Aplicación: sobre la superficie debidamente 
imprimada, aplicar MAXEPOX® NOVOLAC	 (a	 +	 b)	
mediante brocha o rodillo de pelo corto, en dos o 
tres	capas	sucesivas	 (superficies	verticales)	con	un	
consumo	estimado	por	cada	capa	de	0,40	–	0,50	kg/
m²,	con	un	tiempo	mínimo	de	espera	de	24	horas	
y máximo de 48 h. En aplicación mediante pistola 
air-less se permite su aplicación en una sola capa en 
un espesor de hasta 1 mm. 

Acabado antideslizante: una vez aplicada la primera 
capa pura de MAXEPOX® NOVOLAC	(a+b),	en	fresco,	
espolvorear hasta saturación DRIZORO® SILICA 0308 
o DRIZORO® SILICA 0204, en función de la rugosidad 
requerida,	con	un	consumo	estimado	de	1,0-1,5	kg/
m2. Una vez seco a las 24 horas, eliminar el árido no 
adherido mediante aspiración o barrido y aplicar 
una segunda capa de sellado de MAXEPOX® NO-
VOLAC de manera similar a la primera.
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50 AÑOS EN 
DECOR PINTORES

José Luís Vázquez Gaspón, 
Secretario de nuestra Agrupación 
Regional de Pintores Asturianos, 
ha sido homenajeado por sus 
compañeros al alcanzar los 50 años 
(desde el 13 de marzo de 1973) en la 
firma avilesina DECOR PINTORES

DECOR PINTORES integrada por Laudelino, Javier, 
Julián, Paco y José Luis, fue creada por Alfredo 
López González,	que	fue	tesorero	de	arpas	en	su	
segunda	junta	directiva	(1996-2000).

En	esta	cena	homenaje,	josé	luis,	recibió	como	obse-
quio	de	sus	compañeros,	un	fotobook	(libro	de	fotos)	
donde se plasmaron innumerables recuerdos de su 
dilatada carrera profesional. No tenemos imágenes 
de	la	entrega	del	fotobook	pero	si	de	los	bugres	que	
fueron los verdaderos protagonistas del evento.

Le emplazamos en esta sección para cuando vuelva 
a ser homenajeado por cumplir otros 50 años más.



M
A

G
E

N
TA

32

ESTRADA DECORACIÓN 
E INTERIORISMO EN LA 
REHABILITACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO DE NAVA

Presentamos en esta sección la 
rehabilitación del Ayuntamiento de 
Nava llevada a Cabo por la empresa 
Estrada Decoración e Interiorismo 
S.L. dirigida por nuestro socio y 
ex vocal de la Junta Directiva 
de ARPAS, Samuel Estrada

En esta ocasión podemos decir 
que Samuel, naveto de nacimiento 
y de residencia, sí ha sido profeta 
en su querida tierra

distinguiremos	 en	 la	 explicación	 de	 los	 trabajos	
desarrollados en la rehabilitación tres fases. La 
preparación de paramentos, las reparaciones y por 
último	los	acabados.

En cuanto a la preparación de los paramentos se 
procedió a un chorreo con agua a presión de todas 
las superficies y al rascado de desconchados. Poste-
riormente se aplicó una imprimación acrílica.

En la fase de reparaciones se actuó sobre tres zonas di-
ferenciadas con patologías y soluciones particulares.

•	 se	 utilizaron	 morteros	 rehabilitadores	 antihu-
medad por capilaridad en las zonas bajas que se 
encuentran en contacto con el suelo.

•	 se	aplicó	un	mortero	estructural	hidráulico	para	
la reparación de las cornisas.

•	 las	fisuras,	grietas	y	alfeizares	de	las	ventanas	se	
repararon con masilla térmica de corcho que se 
caracteriza por su alta elasticidad y capacidad 
como reguladora de temperaturas.

En el apartado de acabados se procedió inicialmente 
a la reposición de las texturas similares a las preexis-
tentes		en	las	paredes	(en	esta	obra	es	un	picado).
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se	 aplicaron	 3	 manos	 de	 un	 revestimiento	 acrílico	
100%	liso	mate	de	rEvEton.	se	trata	de	un	producto	
con máxima impermeabilidad al agua de lluvia, 
evita la filtración de agua en el interior del soporte, 
proporciona alta transpirabilidad al vapor de agua y 
facilita la evacuación de la humedad, contribuyendo 
a mantener la pared seca. Asegura una protección 
anticarbonatación.	se	trata	de	un	producto	con	mar-
cado CE como protector de superficies de hormigón 
ajustado a Norma UNE-EN1504-2:2005. Cuenta con 
etiqueta ecológica comunitaria Ecolabel. 

En el escudo de la fachada principal se aplicó un 
barniz hidrófugo.

LOS COLORES

Muy acertadamente, la empresa adjudicataria Es-
trada Decoración e Interiorismo eligió como color 
principal el verde, en claro guiño al color de las bote-
llas de sidra, tan presentes en la historia de la villa.

La parte exterior, que circunvala las ventanas y las 
chimeneas,	 se	pintó	con	un	gris	claro	 (color	neutro	
que realza el color principal).

Los detalles ornamentales de las ventanas se pinta-
ron en un gris oscuro.

En los aleros se jugó también con las dos tonalidades 
de gris.

Estado previo y diferentes actuaciones.
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ESTRATEGIA ESPAÑOLA 
EN SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO 
1ª PARTE

La Comisión de Seguridad y Salud 
del Trabajo, aprobó en febrero 
este documento que resumiremos 
a continuación

Las Estrategias Españolas de Seguridad y Salud 
en el Trabajo aprobadas desde el año 2007 han 
demostrado ser un excelente instrumento de refe-
rencia para el desarrollo de políticas de prevención 
de riesgos laborales y, sobre todo, un marco para el 
compromiso y la colaboración entre las administra-
ciones	públicas	y	los	interlocutores	sociales.	

El estancamiento de los índices de incidencia de 
accidentes	de	trabajo	desde	2012	refleja	que	es	ne-
cesario seguir mejorando y redoblar esfuerzos para 
iniciar cuanto antes una senda de decrecimiento de 
la siniestralidad laboral, progresiva y sostenida, en 
el horizonte 2027. 

La Estrategia Española de Seguridad y Salud en 
el Trabajo 2023-2027 será complementada y de-
sarrollada por los programas estratégicos de cada 
Comunidad Autónoma, acordados en el marco del 
diálogo social de sus territorios.

La sociedad española es exigente con la protección 
de la seguridad y la salud en el trabajo. La salud de 
las personas trabajadoras se ha integrado como 
elemento	esencial	de	las	políticas	públicas	y	se	ha	
fortalecido significativamente la colaboración entre 
instituciones,	 administraciones	 públicas	 e	 interlo-
cutores sociales. 
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desde	el	ámbito	de	la	unión	Europea	se	promueve	
la tolerancia cero hacia los daños en la salud como 
un factor de competitividad de las empresas, soste-
nibilidad y bienestar social. 

Un porcentaje muy elevado de los accidentes y en-
fermedades profesionales se producen por riesgos 
de seguridad conocidos que pueden prevenirse. 

Hay	 camino	 por	 recorrer	 en	 el	 ámbito	 de	 la	 pre-
vención de las enfermedades relacionadas con el 
trabajo, aplicando los avances en las técnicas de 
investigación y diagnóstico, así como promoviendo 
la sensibilización y la gestión de los riesgos psico-
sociales y ergonómicos, con mayor presencia en los 
entornos de trabajo con motivo de la tercerización 
y la digitalización de la economía. 

El desarrollo tecnológico ofrece posibilidades para 
reducir los daños en la salud a través de su incor-
poración en los procesos productivos y procedi-
mientos de trabajo, y también en la propia gestión 
de	 la	prevención.	su	potencial	debe	aprovecharse	
para el desarrollo de los sistemas de investigación, 
formación e información, como parte esencial del 
sistema preventivo

Aspiramos a logar entornos de trabajo seguros y 
saludables, que contribuyan positivamente a la 
salud de las personas trabajadoras, y al progreso de 
las empresas y la sociedad. 

La Estrategia ordena en seis Objetivos estratégicos 
las prioridades que deben abordarse para alcanzar 
esta meta. 

todos	ellos	están	interrelacionados	y	precisan	la	co-
laboración de todos los agentes, cada uno desde el 
ámbito de sus competencias y responsabilidades:
 

OBJETIVO 1 . 
MEJORAR LA PREVENCIÓN 
DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y 
ENFERMEDADES PROFESIONALES 

Un alto porcentaje de los accidentes de trabajo se 
producen por causas que pueden evitarse. Es priori-
dad de esta Estrategia mejorar la prevención de los 
accidentes de trabajo incidiendo en la investigación 
y el conocimiento de las causas que los originan, 
intensificando actuaciones de concienciación sobre 
los riesgos y los posibles daños en la salud, así como 
asesorando y apoyando a las empresas para un 
efectivo cumplimiento de la normativa.

respecto	 a	 las	 enfermedades	 profesionales,	 las	
más representativas siguen siendo las causadas 
por agentes físicos, predominando la tendinitis de 
codo,	 seguida	 por	 el	 síndrome	de	 túnel	 carpiano.	
Cabe destacar la escasa representatividad de las 
enfermedades producidas por cancerígenos.

PARA MEJORAR LA PREVENCIÓN DE 
LOS ACCIDENTES DE TRABAJO Y LAS 
ENFERMEDADES PROFESIONALES: 

Pondremos el foco en las actividades que aglutinan 
el mayor porcentaje de accidentes de trabajo de 
todos los sectores de actividad, en aquellos ámbitos 
del tejido económico y de la población trabajadora 
que requieran una atención preferente, y lo haremos 
intensificando campañas de asistencia técnica, vigi-
lancia y control del cumplimiento de la normativa y 
desarrollando actuaciones de sensibilización en las 
que participen activamente, y de manera coordina-
da, los interlocutores sociales y las administraciones 
públicas	competentes.	

Promoveremos la prevención de las enfermedades 
profesionales a través de un mejor conocimiento de 
su relación con el trabajo, facilitando su identifica-
ción, diagnóstico y contribuyendo a mejorar el nivel 
de declaración de las mismas. 

impulsaremos	 y	 fortaleceremos	 los	 protocolos	 de	
declaración de las sospechas de enfermedad pro-
fesional y de los daños derivados del trabajo para 
mejorar el reconocimiento de todos los casos de 
enfermedad profesional. 

Promoveremos la prevención del cáncer de origen 
profesional, con especial atención al amianto, al 
polvo respirable de sílice cristalina y al polvo de 
madera como agentes causantes de enfermedad. 

de	la	mano	del	marco	estratégico	de	la	uE	en	ma-
teria de salud y seguridad en el trabajo 2021-2027 
y de las modificaciones normativas que incorpore, 
actualizaremos el listado de agentes cancerígenos, 
incorporando	 o	 revisando,	 según	 proceda,	 los	
correspondientes valores límite de exposición a 
nuestro ordenamiento jurídico. 

Mejoraremos la prevención del cáncer de origen 
profesional incidiendo en la eliminación o reducción 
de la exposición a sustancias cancerígenas como 
acción fundamental para evitar la aparición de la 
enfermedad.	se	abrirán	líneas	de	acción	dirigidas	al	
diagnóstico	precoz	e	intervención	temprana;	y	al	co-
nocimiento científico y epidemiológico para reducir 
la incidencia del cáncer de origen profesional. 
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Mejoraremos la disponibilidad de los datos y la 
calidad de la información, explorando nuevas vías 
y herramientas orientadas a la medición de las 
exposiciones y del daño y a la obtención de indica-
dores consolidados que permitan anticiparnos a los 
riesgos, responder adecuadamente y adaptarnos a 
las circunstancias presentes en cada momento. 

OBJETIVO 2 
GESTIONAR LOS CAMBIOS DERI-
VADOS DE LAS NUEVAS FORMAS 
DE ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO, 
LA EVOLUCIÓN DEMOGRÁFICA Y 
EL CAMBIO CLIMÁTICO DESDE LA 
ÓPTICA PREVENTIVA

El	futuro	del	trabajo	viene	marcado	por	la	confluen-
cia de diversos factores y tendencias en el ámbito 
económico, medioambiental y social, que están 
propiciando cambios en el tejido empresarial, en las 
relaciones laborales y de la organización del trabajo, 
así como en los riesgos a los que está expuesta la 
población trabajadora. 

La interdependencia de estos factores hace que las 
políticas	públicas	deban	alinearse	para	afrontarlos	
desde un enfoque integral y buscar soluciones que 
antepongan la salud de las personas a cualquier 
otra prioridad.

El desarrollo tecnológico, y en particular la digitali-
zación, presenta oportunidades desde la óptica de 
la	prevención	de	riesgos	laborales	(monitorización,	
formación online, apps para identificación y eva-
luación de riesgos, etc.), pero también puede dar 
lugar a riegos nuevos o emergentes derivados del 
uso	 de	 la	 propia	 tecnología	 (robotización,	 inteli-
gencia artificial, plataformas colaborativas, etc.), de 
la	 organización	 del	 trabajo	 (teletrabajo,	 trabajo	 a	
distancia, virtualización, etc.) o de las nuevas formas 
de empleo, con una mayor prevalencia de riesgos 
ergonómicos y psicosociales.

Las exigencias de las tareas cada vez llevan implícita 
mayor carga mental, incrementada por las nuevas 
formas	 de	 organización	 del	 trabajo.	 según	 datos	
de	 la	 Encuesta	de	 población	activa	 2020,	 un	 32%	
de la población ocupada refiere estar expuesta a 
presiones de tiempo o sobrecarga de trabajo con 
potenciales efectos sobre la salud mental, siendo 
este porcentaje muy similar en hombres y mujeres. 
No obstante, estas exigencias no se distribuyen por 
igual en todos los sectores, destacando la prevalen-
cia	en	sectores	tan	dispares	como	el	sanitario	(49%	
de	la	población	ocupada)	o	el	financiero	(46%).

Ante los efectos cada vez más acusados del cambio 
climático, que alerta sobre la necesidad de mejorar 
la protección de las personas frente a condiciones 
climatológicas más extremas, estamos inmersos 
en un proceso de concienciación del cuidado del 
medioambiente, evolucionando hacia una econo-
mía sostenible y un mayor fomento de energías 
renovables y empleos verdes, que suponen otro 
de los desafíos de las políticas preventivas de los 
próximos años. 

tampoco	 puede	 obviarse	 el	 impacto	 del	 compo-
nente demográfico en el mundo del trabajo. Es una 
realidad, ampliamente admitida, que a medio plazo 
nuestra fuerza laboral será mayoritariamente añosa 
por lo que será imperativo, como consecuencia de 
esos cambios fisiológicos propios del envejecimien-
to, el diseño de medidas concretas para garantizar 
la salud y la prolongación de la vida laboral.

CON EL OBJETIVO DE gESTIONAR 
LA TRANSFORMACIÓN DIgITAL, 
ECOLÓgICA Y DEMOgRÁFICA, 
ASÍ COMO EL CAMBIO CLIMÁTICO, 
DESDE LA ÓPTICA PREVENTIVA, 
Y REFORzAR EL COMPROMISO DE 
ESTA ESTRATEgIA CON EL MARCO 
ESTRATÉgICO DE LA UE EN MATERIA 
DE SALUD Y SEgURIDAD EN EL 
TRABAJO 2021-2027 Y CON 
LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE: 

•	 analizaremos	las	disposiciones	legales	en	mate-
ria de seguridad y salud para identificar posibles 
carencias en cuanto a su aplicabilidad a los 
nuevos modelos de trabajo. 

•	 Estudiaremos	 los	 riesgos	 emergentes	 en	 el	
contexto de las transiciones digital, ecológica y 
demográfica, así como el impacto del cambio cli-
mático, identificando actividades y colectivos más 
afectados, e impulsaremos acciones para proteger 
a todas las personas trabajadoras por igual. 

•	 ayudaremos	y	brindaremos	apoyo	a	las	empre-
sas en el proceso de adaptación a estos cambios 
a través de herramientas que faciliten la gestión 
de nuevos riesgos, con especial atención a los 
derivados de la digitalización. 

•	 insistiremos	en	el	propósito	de	que	las	empresas	
tomen conciencia de la importancia del cuidado 
de la salud, promoviendo modelos avanzados 
de gestión de la salud, con especial énfasis en la 
salud mental. 
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OBJETIVO 3 
MEJORAR LA GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD Y SALUD EN LAS 
PYMES: UNA APUESTA POR 
LA INTEGRACIÓN Y LA FORMACIÓN 
EN PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES

El	97	%	de	las	empresas	españolas	cuenta	con	menos	
de	50	personas	trabajadoras	y	el	95%	menos	de	26.	
Por tanto, las pequeñas empresas constituyen una 
parte fundamental para el desarrollo productivo 
de nuestro país en todos los sectores de actividad 
económica. 

Esta atomización en pequeñas empresas no es ajena 
a su proyección en términos de siniestralidad, pues 
el	60	%	de	los	accidentes	graves	y	de	los	accidentes	
mortales se materializan en empresas de hasta 25 
trabajadores.

Las empresas de mayor tamaño se asocian a una 
mayor disponibilidad de recursos y medios propios, 
lo que incide positivamente en la gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo. Por el contrario, las 
empresas más pequeñas se encuentran a menudo 
con los siguientes retos: 

•	 limitación	económica	y	menor	estructura	orga-
nizativa. 

•	 multiplicidad	de	funciones	o	tareas	desarrolladas	
por una misma persona. 

•	 falta	de	vínculo	funcional	entre	la	empresa	y	los	
servicios externos contratados para la ejecución 
de actividades preventivas. 

•	 dificultades	en	la	aplicación	de	la	normativa.	

•	 insuficiente	adecuación	de	la	acción	preventiva	a	
los riesgos y a la necesidad de gestión. 

•	 Excesiva	carga	administrativa	y/o	documental.	

EN EL MARCO DE ESTE OBJETIVO: 

•	 analizaremos	 y	 modificaremos	 la	 normativa	
a fin de facilitar su aplicación en las pymes, es-
pecialmente en las pequeñas empresas, con el 
objetivo de mejorar y favorecer la integración de 
la prevención, a través de un equilibrio adecuado 
entre recursos propios y ajenos en la organización 
preventiva. 

•	 promoveremos	 que	 las	 obligaciones	 documen-
tales de las pequeñas empresas respondan a su 
realidad y tengan utilidad preventiva. 

•	 mejoraremos	 las	 herramientas	 de	 apoyo	 a	 las	
pequeñas empresas para llevar a cabo una 
gestión de los riesgos de manera eficaz en fun-
ción de la naturaleza de su actividad y riesgos, 
respetando el marco normativo que les sea de 
aplicación en cuanto a la organización y obli-
gaciones preventivas. 

•	 mejoraremos	 la	 formación	 y	 capacitación	 de	
empresarios/as y trabajadores/as para gestionar 
eficazmente la seguridad y salud de sus organi-
zaciones. 

•	 promoveremos,	 desde	 las	 administraciones	 pú-
blicas y contando con la participación de los 
interlocutores sociales, la mejora de las condicio-
nes de trabajo en las pequeñas empresas, impul-
sando una prevención eficaz, el cumplimiento de 
la legislación y la transferencia de conocimiento 
y de buenas prácticas sectoriales. 
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¿CÓMO SE ESTÁ 
APLICANDO LA LEY DE 
SUBCONTRATACIÓN 
EN LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN?

¿Ha logrado su objetivo la ley de 
subcontratación en las obras de 
construcción?

Hace	ya	quince	años	que	se	aprobó	la	ley	32/2006	
reguladora de la subcontratación en el sector de 
construcción.	fue	una	de	las	leyes	promovidas	por	
iniciativa popular. 

La subcontratación es una actuación que cuenta 
con gran tradición en nuestro sector desde siempre. 
Esa práctica se analizó desde el punto de vista de 
prevención ya que existía una relación entre las 
subcontratación y las condiciones de trabajo de las 
empresas.

El objetivo de esta ley es mejorar las condiciones de 
seguridad y salud de los trabajadores y trabajadoras 
considerando que la reducción del exceso de sub-
contratación es un punto clave para conseguirla.

Es importante indicar que esta ley es de aplicación 
no a las empresas sino a determinados contratos 
que se celebren por las mismas y cuyo fin sea ejecu-
tar trabajos en obras de construcción.

después	 de	 muchos	 años	 aplicando	 esta	 ley	 ob-
servamos que ciertos aspectos no han conseguido 
instaurarse en nuestro sector y que son la génesis 
de la ley. Me refiero a intervenir en la subcontrata-
ción	dentro	de	 las	obras	 sin	 tener	ningún	 tipo	de	
organización productiva. 
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La principal aportación de la norma radica en la 
necesidad de que la empresa que participe en el 
proceso de subcontratación debe contar con una 
organización productiva propia, tanto en medios 
materiales como humanos, en la ejecución de la 
obra contratada. 

no	hay	cabida	para	las	empresas	que	actúen	como	
meras	 intermediarias;	 por	 ejemplo	 empresas	 con-
tratistas sin trabajadores/as en la obra ni control 
y que dejan la ejecución de la obra a la empresas 
subcontratada. 

Las empresas que subcontraten deben ejercer direc-
tamente las facultades de organización y dirección 
sobre el trabajo desarrollado por sus profesionales 
en	obra.	de	no	ser	así	se	podría	hablar	de	una	cesión	
ilegal de las personas trabajadoras.

Además, todos estos profesionales deben contar 
con formación preventiva, bien como directivo o 
como	productivo	 según	 se	determine	en	 los	dife-
rentes convenios de aplicación.

Los/las profesionales en régimen autónomo deben 
desarrollar su trabajo con autonomía y responsa-
bilidad propia y fuera de ámbito de organización y 
dirección de las empresas que los haya contratado.

Las empresas que deseen intervenir en el proceso 
de subcontratación deben acreditar que cumplen 
los requisitos mencionados en la ley y para ello 
deberán	 presentar	 los	 mismos	 en	 el	 registro	 de	
Empresas	acreditadas	 (rEa).	una	empresa	que	no	
esté	registrada	en	el	rEa	no	puede	ser	contratada	
ni podrá subcontratar. 

siempre	hay	que	tener	en	cuenta	que	quien	asume	
el encargo de la ejecución de una obra debe realizar 
por sí mismo toda o parte de la obra. No es posible 
la subcontratación de la totalidad de dicho contrato 
ya que eso supondría una mera intermediación. 

tampoco	 se	 podría	 actuar	 como	 subcontratista	
cuando se aporte materiales por un lado y se 
subcontrate con otra empresa o con profesionales 
autónomos su instalación o puesta en obra. 

quien	así	actúa	no	dispone	de	organización	pro-
ductiva necesaria para ejecutar la obra contratada 
o, al menos no lo pone en uso en la obra, con lo 
cual no cumple el requisito indicado en el artículo 
4 de la ley.

también	 se	 debe	 reseñar	 que	 todos	 aquellos	
promotores	 y	 promotoras	 de	 obras	 (las	 cuales	 no	
sean para su vivienda) que contraten profesionales 
autónomos para la ejecución de la misma se con-
vierten en contratistas y por tanto con todas las 
obligaciones de esta figura. 

Los titulares de reformas en locales comerciales 
que contraten con profesionales autónomos 
adquieren todas las responsabilidades hacia estas 
personas trabajadoras a semejanza de una empre-
sa contratista. 

deberían	formalizar	la	apertura	de	centro	de	trabajo,	
el plan de seguridad, el libro de subcontratación, y 
todas aquellas obligaciones que deben cumplir las 
empresas contratistas. 

Otro ejemplo de las mismas circunstancias son las 
obras realizadas por las comunidades de propieta-
rios realizadas por profesionales autónomos ya que 
la comunidad de propietarios adquiere las obliga-
ciones y responsabilidades de los contratistas.
 
La ley deja claro que aquellas empresas, coopera-
tivas o comunidades de bienes sin trabajadores 
o trabajadoras por cuenta ajena no pueden 
subcontratar ya que no tienen esa organización 
productiva mínima para la ejecución de la actividad 
contratada. Podrán ser contratadas, trabajarán los 
socios, cooperativistas o comuneros, pero no sub-
contratadas para realizar un trabajo en una obra de 
construcción. 

sin	 duda	 una	 correcta	 aplicación	 de	 la	 ley	 quiere	
mejorar las condiciones de contratación y segu-
ridad de todas las empresas y profesionales que 
intervienen en las obras de construcción 

Joaquín A. Rodríguez
Subdirector de la Fundación Laboral de la Construcción 
del Principado de Asturias 



LA RESPONSABILIDAD 
DE LA COMUNIDAD 
DE PROPIETARIOS 
Y DEL PRESIDENTE 
DE LA MISMA

Ser el representante legal de una 
Comunidad de Propietarios es una 
actividad con cierto riesgo y así lo 
afirmaron D. Javier Hernández, 
Jefe de la Asesoría jurídica de CAF 
Aragón y D. Vicente Magro, 
Magistrado Presidente de la 
Audiencia Provincial de Alicante, el 
21 de junio de 2014 en la jornada de 
formación para Administradores 
de Fincas, en la que se abordó el 
régimen de acuerdos de los 
artículos 10 y 17 de la LPH reformada

Ambos expusieron con claridad la responsabilidad 
que lleva implícita la asunción del cargo de Presi-
dente cuya aceptación es obligatoria, sin posible 
renuncia, si fue nombrado legalmente. La edad no 
exime del puesto y hay muchas personas mayores 
desempeñando el cargo. Amas de casa y jubilados 
(por	eso	de	que	tienen	tiempo	y	están	siempre	dis-
ponibles), y jóvenes inexpertos que de repente se 
ven “dirigiendo” a sus vecinos en complejos inmobi-
liarios	con	múltiples	servicios	comunes	que	pueden	
dar lugar a potenciales situaciones de riesgo, se ven 
obligados a tomar decisiones sin los conocimientos 
ni habilidades suficientes.

La responsabilidad del Presidente de la comunidad 
de	propietarios	puede	abarcar	diferente,	 según	se	
tengan en cuenta distintos criterios: Como repre-
sentante legal de la comunidad o a título personal. 
contractual	 (la	 mayoría	 de	 las	 sentencias	 firmes	
vienen motivadas por extralimitarse en la ejecución 
de	acuerdos)	o	extracontractual	(cuando	el	daño	o	
perjuicio no tiene su origen en una relación con-
tractual	sino	en	el	incumplimiento	de	la	ley).	frente	
a copropietarios o frente a terceros. Civil y/o penal. 
Por las decisiones adoptadas u omisiones en el 
desempeño de su cargo o por accidentes ocurridos 
en la finca.
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Las situaciones de riesgo más frecuentes que pue-
den originar responsabilidades en el Presidente son 
la realización de obras, los ascensores, la contrata-
ción con proveedores en general, la firma del Acta 
de	la	junta	y	la	certificación	de	deudas.

Responsabilidad por daños originados por 
obras en la comunidad

Cuando en una comunidad de propietarios se llevan 
a cabo obras se plantea la cuestión de quién debe 
responder de los posibles daños que se produzcan 
por la ejecución de estas. Los sujetos susceptibles 
de ser responsables son el empresario o profesional 
que va a ejecutar la obra y la comunidad de propie-
tarios que es quien contrata la obra. 

La importancia de delimitar esta responsabilidad 
radica en establecer la parte demandada en el pro-
ceso para reclamar los daños que se hayan causado 
como consecuencia de las obras.

Entre las obligaciones que tiene cada propietario en 
el ámbito de la comunidad, el artículo 9.1.c) de la 
lpH	establece	la	de	consentir	en	su	vivienda	o	local	
las reparaciones que exija el servicio del inmueble 
y permitir en él las servidumbres imprescindibles 
requeridas para la realización de obras, actuaciones 
o la creación de servicios comunes, además en este 
precepto se recoge in fine el derecho del propie-
tario a que la comunidad le resarza de los daños y 
perjuicios	ocasionados.	del	análisis	de	este	artículo	
deriva la responsabilidad de la comunidad frente a 
los daños que se produzcan en los bienes privativos 
a consecuencia de las obras que se realicen.

desde	 la	 perspectiva	 del	 cc,	 la	 responsabilidad	
por los posibles daños deriva del artículo 1902: «El 
que por acción u omisión causa daño a otro, intervi-
niendo culpa o negligencia, está obligado a reparar 
el daño causado». 

de	 este	 artículo	 podemos	 deducir	 la	 responsa-
bilidad del empresario que ejecuta la obra, pues 
es quien causa el daño directamente -por culpa o 
por negligencia-. Para atribuirle responsabilidad a 
la comunidad de propietarios debemos acudir al 
artículo 1903.1 del CC, que señala «La obligación 
que impone el artículo anterior es exigible no sólo por 
los actos u omisiones propios, sino por los de aquellas 
personas de quienes se debe responder».

también	 podemos	 determinar	 la	 responsabilidad	
de la comunidad de propietarios a través de la Ley 
de Ordenación de la Edificación. 

La comunidad de propietarios responde de estos 
daños en su calidad de promotor de la obra, con-
forme a lo establecido en el artículo 9.1 de la citada 
norma: «será considerado promotor cualquier perso-
na, física o jurídica, pública o privada, que, individual o 
colectivamente, decide, impulsa, programa y financia, 
con recursos propios o ajenos, las obras de edificación 
para sí o para su posterior enajenación, entrega o 
cesión a terceros bajo cualquier título». 

En los supuestos en que no pueda individualizarse 
la causa de los daños o exista concurrencia de culpa 
se dará una responsabilidad solidaria, conforme se 
establece en el artículo 17.3 de la Ley de Ordenación 
de la Edificación. 

La comunidad podrá ser responsable de los daños 
que se produzcan con motivo de las obras cuando se 
contrata a una empresa o profesional que no cumple 
con los requisitos de capacitación necesarios para 
la ejecución de la obra que se va a realizar. 

Esta responsabilidad por culpa in eligendo ha sido 
reconocida por nuestro Alto Tribunal en numerosas 
resoluciones.

Responsabilidad de la comunidad de 
propietarios en materia de prevención 
de riesgos laborales

Cuando una comunidad de propietarios contrata 
a una empresa o autónomo para realizar una obra 
en el edificio adquiere la condición de promotor, 
conforme	 se	 establece	 en	 el	 artículo	 2.1.c)	 de	 real	
decreto	1627/1997,	de	24	de	octubre,	por	el	que	se	
establecen disposiciones mínimas de seguridad y de 
salud en las obras de construcción. Esta disposición 
define al promotor como cualquier persona física o 
jurídica por cuenta de la cual se realice una obra.

La condición de promotor supone la asunción 
de una serie de obligaciones con relación a pre-
vención de riesgos laborales que debe cumplir la 
comunidad de propietarios para evitar una posible 
responsabilidad.

Entre las obligaciones que asume la comunidad de 
propietarios como promotor de la obra, encontra-
mos las siguientes:

•	 cuando	 en	 la	 elaboración	 del	 proyecto	 de	 obra	
intervengan varios proyectistas, el promotor desig-
nará un coordinador en materia de seguridad y de 
salud durante la elaboración del proyecto de obra.
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•	 cuando	en	la	ejecución	de	la	obra	intervenga	más	
de una empresa, o una empresa y trabajadores 
autónomos o diversos trabajadores autónomos, 
designará un coordinador en materia de seguri-
dad y salud durante la ejecución de la obra.

•	 El	 promotor	 está	 obligado	 a	 que	 en	 la	 fase	 de	
redacción del proyecto se elabore un estudio de 
seguridad y salud. Para realizar este estudio el 
promotor designará un técnico competente.

Responsabilidad del presidente de la comu-
nidad por obras realizadas en la misma

El presidente de la comunidad de propietarios se 
configura como uno de los órganos de gobierno. 
El	artículo	13.3	de	la	lpH	establece	que	el	mismo	
ostentará legalmente la representación de la 
comunidad en juicio y fuera de él, en todos los 
asuntos que la afecten. 

la	lpH	no	establece	el	tipo	de	responsabilidad	que	
tiene el presidente por sus actos. Por ello, debemos 
recurrir a la regulación que recoge el Código Civil 
respecto a la figura del mandato. 

El artículo 1709 del Código Civil establece que «Por 
el contrato de mandato se obliga una persona a pres-
tar algún servicio o hacer alguna cosa, por cuenta o 
encargo de otra».

El artículo 1718 del Código Civil señala que el 
mandatario queda obligado en el momento de la 
aceptación del cargo, en el supuesto del presidente 
de	la	comunidad	de	propietarios,	la	lpH	establece	la	
obligatoriedad del cargo, por lo cual queda obligado 
desde el momento del nombramiento. 

En lo referente a la posible responsabilidad del presi-
dente,	el	artículo	1726	del	cc	establece	que	el	man-
datario es responsable por dolo y culpa, que deberá 
estimarse con más o menos rigor por los tribunales 
según	que	el	mandato	haya	sido	o	no	retribuido.

Los tribunales en el momento de determinar una po-
sible responsabilidad del presidente valoran tanto el 
hecho de que se trate de un cargo obligatorio como 
que el mismo no es retribuido. Por este motivo, la 
jurisprudencia menor entiende que el hecho de la 
culpa o negligencia del presidente debe atribuirse 
de manera restrictiva, ya que nadie está obligado a 
conocer y actuar con total acierto ante cualquiera de 
las situaciones que puedan presentarse.

Se reconoce la responsabilidad del presidente de la 
comunidad en los supuestos en que la persona que 
ostenta el cargo se excede de sus atribuciones o 
actúa con exceso sobre el mandato que ha recibido. 
Esta circunstancia se produce por no someter a 
votación de la junta de propietarios la decisión o 
cuando, habiendo discutido los propietarios sobre 
la cuestión a determinar, el presidente no actúa 
conforme a lo acordado. En este sentido se han 
pronunciado diversas resoluciones judiciales.

Fuentes consultadas en este articulo: 
Iberleyes.com
Comunidades.com

CUESTIÓN
En mi comunidad han hecho unas obras que han producido un daño en mi propiedad. La em-
presa que realiza la obra no es la que se decidió en la junta, sino que el presidente la con-
trató por amistad con el dueño. ¿Quién es responsable? ¿La comunidad o el presidente?

En este caso, el presidente otorga el contrato de la obra por su propia voluntad sin ajustarse a lo 
que se había decidido en la junta de propietarios. Este es un supuesto claro de extralimitación en 
el cumplimiento del mandato y, por tanto, en el caso de que concurra culpa in eligendo, el presi-
dente es responsable de los daños solidariamente con la empresa que realiza los trabajos.






